
B. O. del E.— Núm. 246 3 septiembre 1945 Anexo único.—Página 485

A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
3 de septiembre de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ......... ...........
L ibras ..................................

12,50 

ip ,95

13, «SO 
45.00 
1 1,22

L iras  ............ ......... ............... —
Francos suizo» . . . . . . . . . . . . 253.09 259.35

B elgas ...................................
Florines ..................... ...........
Escudos .....................
Pesos, moneda legal .. ..
Coronas suecas ............... .-
Coronas noruegas

43.50
2,60
2,62

44.&0
2,66
3,68

Coronas danesas ..............
Peso chileno .. . . . . .* ...........

221,35
35.70

226,90
36,60

MINISTERIO 
DE ASUNT OS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

C o n s u la d o  G e n e r a l d e  E s p a ñ a  e n  
Buenos Aires

MI señor Cónsul -general de Esp aña 
- en Buenos Aires participa a este iMinis.  

torio el fallecim iento de los españoles-  
s igu ien tes: 

Am paro A lvarez, natural de Labande-  
ra  (G ijón), 'hija de M anuel y  B ríg id a ,  
soltera, ocurrido el d ía  25 -de noviero-  
bre de 1939. ,

Ju a n  G utiérrez, ocurridó el ‘dia* 2 de 
diciem bre de T944 en Buenos Aires;, na- 
tu iá l dé V alle  de Guriezo (Santander)-,; 
hijo de M anuel y M aría , soltero, de 

.cu aren ta  y, cuatro años.
A ngel M uñiz, natural de Posada Ti--* 

neo (O viedo), h ijo  d e  Antón ib y Miaría, 
d e  cuarenta y ocho años, casado.

Edelm iro ’ Ig lesias , natural de M áler* - 
na, C arballino  (O rense), (hijo de M a
nuel y  M axim ina, soltero.

Vicente R e a l, viudo, de setenta y 
ocho años, natural d e  S an tiago .d e  Com - 

.p o s te la ; y
Pedro- B errpeta , natural d e  iLesa^a . 

(N avarra). Se  carecen de /nás da^ds.

Consulado G eneral de España en  La 
H aban a  

E l señor Cónsul general de E sp aña 
en L a  H abana . participa a este M inis
terio el fallecim iento <Je los. españoles 
s igu ien tes: s

‘ Jo sé  Espasandín , natural eje. l Riba-' 
$ar, RÓis (La .Coruña), hij<*' de Joséy 
y  de M anuela, empleado,, ocurrido e l ’
8 de mí\yó\ de 1944. 

Jos<* del R ta Patos, , natural de San  
Lorenzo (O rense), .h i jo  de M anuel y 
d e  .Felicidad, de cuarenta y ocho afios, 
soltero, cam pesino, ocurrido el 5 -de 
agosto  d e  1944.

Ram ón V ergara , natural de Santa- 
y a (L a  Coruña), hijo de Manuel y  de 
M aría, de cincuenta y dos años, za
patero, ocurrido el 1 1  de ' septiem bre 
de 1944.

Jo sé  M aría Bo,sclr, natural de San
Felúi de Cru’ixols (Gerona), de cin
cuenta v cuatro años, ocurrido e 4 de 
inavo del c.or/ienté año. 

José Scveriuo M é n d e z , ‘natural de 
Nerva (H uelvn),' de , cinchonta, y dos
años, soltero, - sin profesión, ocurrido 
el día 16 de enero del año en cu? so ; v 

Ram ón C iscar, de cincuenta y nueve 
años, natural de Daim uz .(Valencia), hijo 
de Bonifacio y A lejandra.

PARQUE C E NTRAL DE SANIDAD 
MILITAR

 Concurs o

E l  Excm o. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Serlicios) ha dis
puesto se celebre un ‘ concurso para la

‘ adquisición d e , dieciséis tanques para 
agua, dieciséis cám aras dé gases y dieci
séis furgones de cadáveres, com arregló 
a las 'características técnicas que se se
ñalan a continuación.

Dicho concursó se>verificará ,en la Sala   ̂
 de Ju n tas d e l Parque Central de Sanidad 
Militar,* paseo de las- Delicias^ núm. 46, 
Madrid, el día 21 dé septrertibre próximp, 

Iqs diez horas, ante el Tribunal regla
m entario.

D urante' media h e fa - é l” Tribunal* ad
m itirá todos los pliegos que se? presenten 
y que estén ajustados al modelo de pro
posición que a continuación seM etalla í 

Dichos pliegos .serán presentados eñ 
sobres cerradós, cuya afiertura se verifica-, 

ará uná vez transcurrida la referida hora.
El T ribuñál podrá exigir todas Jas ga

rantías 'que/estim e precisas para acredi
tar la personalidad de los oferen'tes.

Un¿j vez abiertas las oferfeas se hará 
la  adjudicación provisional a» la propo- v 
sición que, ajustándose a las .condicio
nes m arcadas en los pliegos, resulte ser 
la más ventajosa. 
 X a s  peticiones de prim eras m aterias 

precisas para la fabricación de estey ma
terial, se entenderá qufe deben ser fqr- 
mul,ada,s en .docum ento-distinto al plie
go  de ésta oferta y rcseñ'ada en el m ism o.

E l T ribunal se reserva e f derecho de 
am pliar »lá oferta «si conViepe a l. Serv i
cio, en las condiciones qué señala el 
artículo 36 del Reglamentio dé contra
tación, previa autorización! de la  S (upe^ 
rióridad.

LosM pliegos d e  condiciones se publi
can a póntinuabión d e -e ste  anuncio ,en, 
el ¡¡(Diario O ficial del M inisterio <fel 
E jército» y B O L E T IN  O F I C I A L .D D L  
E S T A ftO , y estarán expuestos desde' 
esta fecha eñ la Je fa tu ra  <Jél Detall dé 
e s té P a rq u e  los cTías y horas l^bQrables.

E l concurso se celebrará con arfégló  a 
los. preceptos del Reglam entó ( provisional 
de Contrataéión Adm inistrativa, de io- de 
enero de i § ¿ i , y^disposiciones complemen
tarias.

: El im porte de esta  publicaóión será 
satisfecho a  prorrateo entre los adjudi
catarios.

M adrid, . 25 de agosto de 1945. •

 Modelo de proposición 
Don (nom bre y apellidas)

dom iciliado en ‘ calle . . . . . . .  núme
r o  V co n  cédula personal vigente

la  c la se  tarifa     en nom bre
(propio o como apoderado legal de .. .) ,

 hace p resen te ; 
P rim ero .—Que e s t á  enterado del 

anuncio inserto en e*l B O L E T IN  O F I
C IA L , D E L  E S T A D O  y «D iario O fi
cial del -Miñislíerio del Ejército» y de los 
piiegos de condiciones que han de r e 
gir <11 ol concurso para adquisición de 
16 tanques paya agua, 16 cám aras tjer 
gases y 10 íurgonys de cadáveres, y cu 
sai \irtud, se Compromete v obliga con 
sujeción a- -las cláusulas- de los citados 
pliegos a su más exacto cumplimiento.

Segundo.— Que ofrece él m aterial qtie 
a  continuación-relaciona, expresando (en 
n'umero y letra) las cantidades -y precípS 
unitarios .. . . . .

Tercero.-^-Oue al pliego se une. res
guardo' (o‘ c a lta  dé p ago), im portan
te  (en número y letra) ........ pese
tas, según la cuanfra de' la  oferta, que 
justifican el depósito hecho con arreg’ o 
al pliego .de condiciones legales.

 C uarto .— Detalle de los documentos 
que se unen ^1 pliego. 

Quinto.*—-Si cuenta* con prim eras m a
terias o  le es preciso recibirlas (en este 
último caso indicar én documento aparte 
can tid ad 'y  clases necesarias).

Fecha y rúbrica del lid iador o persona 
que legalm ente le represente. 
. N ota.— L as ofertas se extenderán '  én 
pliego entero de, papel sellado de la clase 
sexta.

CO ND ICIO NES T E C N IC A S  
P rim era .— Serán objeto de adquisición :

 IMPO RTE
 LÍM IT E

 TOTAL
Dieciséis tanques p.a r. a a g u a ,. f

tope 24.000 .ptas. ...1 .. 384.000.
Dieciséis cám aras , de .. gases, 

precio tope 30.000 ptas. 480.00Ó
Dieciséis furgones de cadáve

res, precio tope, 22.000 ptas- 352.000

E l importe total limité pata estos efec
tos es de un millón doscientas dieciséis 
mil pesetas (1.2*6.000 ptas.) 

Segunda.— Serán l a  s\ ,características  
técnicas de ^este/ m aterial, las siguientes

Tanques para agua
El chasis autom óvil apropiado será fa 

cilitado por el Servicio, de Autom ovilism o, 
quien asim ism o efectuará el m ontaje del 
tanque cóhstruído. sobre chasjs. ;
A E l depósito será da form a elíptica, da 

2,750 m /m  de largo por 1,250  m /m  ‘ de ’ 
Áhcho y 750 m /m  de altura (medidas 
interiores), con una capacidad de 2.000 
litros.  ̂ E ste  será cdnstruídó dé chapa 
galvanizada' de 5> m /m  de grueso, qnida^ 
entre sí por doble' fila  de: refnaches .én  
la costura langitudinal, y  de. los fondos 
que se fijarán  al depósito m ediante dbs . 
aros de hierro de ángulo de 30 m/m' éo- • 
locados éstos, a l "exterior jr roblanatios pór. 
una sola fila  en cada laido dé los ángu
los .; a  fp a r t ir  del fondo posterior, y a  
t,o6o m /m  cómo centro, llevará un ag u 
jero de cuerpo de 500 m /iq de diáfnétro 
y  130 m /m  dé «alt'üra, con ^pestaña' vuel- - 
tá para ó a unión sobre el t a n q u e e n  su 
p arte alta  llevará un aro ', de hierro de ' 
ángulo de 50 m /m ; paTa el' asiento de la- 
tapa, ilá cual llevará otro-aro  de p latin a 
de ‘ ^o x ,6  cotpo refuerzo, y  ‘entre éste y
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y  aquél  se interpondrá una banda de
. gom a de ’ 5 m/m y serán unidos entre

sí por doce tornillos de inedia pulgada 
con tuerca. En el centro de está tapa
llévará una boca de carga d e -130 m/m
de-'.diámetro, provista de junta de gonfa 
presionada por una palanca dé cierre con 

ato rn illo  oscilante y tuerca de aletas. 
j En ‘é l. interior estará provisto de , dos 
Tabiques de chapa galvanizada de ¿ m/m, 
desmontables, con cuatro escotaduras ar
queadas* y sujetas por ocho tornillos so» 
bre bridas de hierro de ángulo,' con lo 
cdal facilitará la lim pieza del interior 
del depósito. • .

P a ja  el m ontaje sobre el chasis lleva
r á  cinco palom illas de madera de haya * 
de-* 1,970 m/m de largo,- 1S0 m/m 'de 
ancho y 70 m/m dé grueso. E n " el cen-  ̂
tró llevará da escóiaduny para • ei asiento ’ 
del depósito, y éste fijará ,a< las pa-^ 
lomillas .por ocho escuadra* forjadas y 
fijas  por tornillos pasantes* en la ma
dera. ’ Cuatro cipchas de pletina de 50 * ó 
mnU, con su s.extrem o s roncados a 7/8°
.y doble tuerca, tensarán las escuadras 
antes citadas. •.

E n 'e í  sobrante déxambos lados de las 
palomillas,‘ y - paralelam ente al depósito* 
s(jL:. hará un piso con tarima de pulgada 

. en un ancho de 350 ¡ht/ni, y destíe la 
abertura que quede haciendo tope con el 
depósito llevará' un plano inclinado de la 
m ism a tarima o .  tableta. 'Ambos pisos 

•serán seccionados, en dos partes para de
jar libres las alelas |fe las . ruedas, se 
forrarán de chapa de! número 2 6 'y en
cim a se protegerá con Cuatro listones* a 
todo su largo, de 30x 13 m/m y un lar
guero d e -50x50 m/m en e í borde, cph 
tj&pe. - Sobro e-te pi so desean sarán los tp- 

, bo¿* de.^ om a’ para la aspiración de l¿te- 
• bomba*. *

L a fijación de las palomillas al chases 
se hará de lá siguiente form a : las pía- 
lam illas tercena y cuarta, con cuatro és- 
euadras, forjadas, do ibox íbo m/m, so]/

. dadas al chasis y con tornillos pagantes, 
v,.:la primera, segunda y quinta, con seis 
la rra s  de hierro, 4 ngulo de 80x80 ra/m, 
fcojkiadas al chasis V tornillos pasantes 
en las palomillas. * , . ¡ ' '

:,;E1 revestimiento exterior y fondos será 
con plancha de cofcho aglom erado de 
30 m/111 de grueso, y éste irá protegido 
■por duelas de madera barnizadas, y su
jetas por cinco cinchas de chapa de latón 

' cíe 40x 2 .m/m, .pulidos. Las*, duelan do 
los fondos irán soportadas por arós, deM 
libreo  de ángulo y montado éste sobre 
e l envolvente antes mencionado y ator
nillado a éste. .. ^

' 1 EU rejleno ’de! agua será mediante do$
- t fcómbas aleatorias, del nuin. 5 , para un 

rendimiento de, 5-.000 litros- a «a hora' ,
* y  montaijas en. la parte trasera del depó: 

sito. Cada-bom ba trabajará independien-^ 
temen,te y se comunicará directamente 
cbh' un filtro para pasar ,el agua, una 
!vfcz .filtrada, al Henado del depósito.

Los filtros se construirán con _ tubos 
galvanizados de 40, roscados intériormen- 
tê  sus extrem os. EStos llevarán dos' ta* 
•p'aS de brohee, una de olías para el pa«o 
dél agua impulsada por la bomba, y ia 
otra tapa para* inyectar -al ’ depósito me- . 
díante ios racoresv tubos y codos corres- 
¡pondhíntes. En el interior de esta tapa 
roscará un tubo de 1,1/2°, siendo tápo- 

/ ifádo el extremo opupsto. Todo el tubo 
irá perforado en todo su desarrollo y 
cubierto por una tela de franela blanca;

. ‘convenían tomen te atada y /anudada con 
cita-blan ca de a lgo d ó n 'para  facilitar, su

 deslizamiento y limpieza; T an to en la 
parte; roscada y después dé ésta, como 
en el extremo* oppestó, llevarán un disco* 
de chapa soldada aí tubo, que tendrá por 
objeto él *evitar’ la Reformación del ci-.- 
lindro formado por la tela anteriormente 
citada. El agua se filtrará pasando d e 'la  
franela a l interior del tubo perforado que 
constituye - la bujía. Toda - la; tubería .y; 
sus accesorios, escrupidosamente galva
nizados. . ■ :

Para . el abastecimiento irá montado 
en el fondo del depósito una doble T  
con un-rocal a ambos lados provisto 
d a  llave a de- paso, dé bronce, con macho, 
y reducción en su s a l id a .E n  lá  parte 
inferior de la doble T  llevará un tapón 
para el vaciado.  ̂Toda lá ’̂ tubería será de
1 1 /4o y galvanizada, embridada conve- 
n.ien teniente sobre el chasis^.

Una caja de madera mpnrada con ban-
• deja .debajo del piso, para Já herramien
ta y accesorios.

*
Utiles  y herram ientas:
2 mangueras con racores y alcachofas.
2 llaves fijás para desmontar las unio

nes. ' r .

4 nfletros de, franela blanca para los 
■¿ . filtros. 
50 inetrds de cinta blanca de* algodón

para el atado, 
i llave, «Crescení», de 10 pulgadas.;
1 lláve (cCrescent)», de 15 pulgadas. *.

Cámara de gases
E l chasis automóvil apropiado será ía-

• cilitado por VI Sér.vfcio d e  Automovilismo,, 
quien asimismo- efectuará el montaje de 
lá cám ara construida sobre el chasis;

La cám ara será construida con chqpa 
de acero S .iV L , de 2 .m / n í dé.espesor. 
L as dimensiones interioras s£>n la* .si
guientes; largo, 4 m etros; ancho, 2* me
tros, y -a ltu ra  total, 1,79 metros.

Los costados y* piso form arán, por su 
parte seccional úB»y un r e c t á n g u lo é l  
teyh o ,1 de forma elíptica, y sus._Ruatro 

, ángulos, redondeados.
En sus .extrem os' .llevará un aro d e  

refuerzo, exteriorm chte, en toda »u peri- 
feria^cle hierro, de ángulo de tx>*óo m/m- 
Sobre un lado /de éstos7 se ajustarán. tas 
chapas de los testeros trasero y  deíán- 
tero,-cosidas- con remaches retacados, Jo-* 
tercedando entre ambos una lám ina de 
papel fuerte, a  fin  Re 'obtener una jupta 
pérf%ecta; para evitár en absoluto la fuga 
de. gases. En /sus dos tercios llevarán • 
dbs aros de hiervo T , de 6ox óo m /ní. 
Estos aros abarcarán los dos Costados y  
el techo, y en la  parte del piso Heyará 
hierro \ le  T , de 90X90 m/m , convenién- . 
tenríente despuntado por sus .extremos ál 
auóhoyde la- T  de 60 para faciíitár d a  
unión éntre ambos. Los cuatro, afcos dé 
ángulo y T  irán soldádos a la eléctrica 
sobfe la  chapa de la cám ara.

Par a el ^mon taj e\ sobre el bastidor / del , 
chasis llevará óciio escuadras de hierro 
forjado, atornillado a éste y remachadas 
a los aros de refuerzo anteriormente hi
tados. Las aletas traserás dlévaráp sus 

.correspondientes, pases en el íñterior de 
la cám ara. / - '  .

Para fa c ilita r 'la  ventilación y salida 
de los. gases llevarán en élV techo y pisoy 

- y  en su parte anterior y posterior, res
pectivamente,, dos orificios de 300 m/m 
de diámetro, con- cuello y tapa, :y, pro
vistos de junta de goma y torpillós con 

'  m uletilla presionando al centro.
% E ií e¿. testero trqséro Hévar^J una puer*

ta de entrada de 1,128 m/m de altura 
y 780 m/m de ancho. Este llevará sobre 
la: plancha del testero trasero un . marco
d e . paíastjro para refuerzo /  soporte de 
los. tornillos oscilantes de aprieto para el 
$ierrq de la puerta. La misma será de 
chapa de 4 m/m, reforzada por. sus e x 
tremos por /urr marco de  ̂palastro de 
jo q x  10 m /m . En sus bordes si? practi
carán tinos agujeroji, corridos para él 
alojam iento de los tornillos de aprieto 
de 3/V'provistos de puercas con dos ra
males. El cierre hermético se conseguirá 
mediante un'.cerquillo deshierro de sec- 
cióir restangular de 13 * jo m/ni', con
venientemente unido1 a la parte inferior 
para alojar>re-sobre un cajoncillo con. jun
ta de goma, fijado sobre el marco del 
testero trasero antes citado. . • '

.L a  fijación da la puerta será por tres 
fuertes bjsagras. Dos boquillas con ta
pón para las m angueras irán montadas 
en él centro .o  eje de la puerta, una en 
la p arte. superior para los gase^ sulfu
rosos, haciendo tope c.on eL marco de re
fuerzo, y la otra, en da par-te inferior, 
pára el gas1 cianhídrico. Sobre estas bo
quillas roscará una llave de paso con 
macho de bronce, que servirá para cortar 
él gas inyectado en ¿a cám ara, y con 
esto sje' facilitará el 4avado del aparato 
productor y la manguera. Un termóme
tro aeodaóu y desmontable cofnpletará 
el conjunto-dé la ;puerta.

Un esfribo metálicb fijo a todo el an
cho, del chásis facilitará él. acceso al m- 
tejíor.*' ' ( ••

Los dos testeros, trasero y d ekn tjro , 
irán reforzados por barras de ,T, colo
cadas en ■ sentido •• horizontal y vertical
mente para evitar1 sü déformación y rui- 
l̂ors en la marcha.

: * Con el fin de neutralizar los efectos 
(dentro'de la cámara) del gas cianhídrico, 
se dotará de un aparato -con • tubo de 

; cobre y llave de pasó" a  cada cámará* 
para producir yajxir de neutralizante e 
introducirlo dentro de-ib misma mediante 
un- pequeño racord, que irá montadó por 

‘.la parte'exterior del piso en la  parte tra
sera y lado derecho de la cámara.. 

Detrás 'de la cabiná, debajo de la cá*
'n i a r a , f i j a d l o  ál chasis, llevará a am 
bos lados una .caja de clíapa, con .el piso 
perfórado, para e í transporte de lós bb* 

R o ñ e s . para el cianuro y frascos para e í 
’áeido sulfúrico, puya caja  ÍIe\ árá una 
tapa abatióle hacia dbajg. Las dimen
siones son las siguientes 1,25 “metros. 

R e largo, 0,45 m etros de altura y 0,22 
nietros de fondo. * ' /
' En el interior de ía, cám ara, y sobre 

je} ; techo, se montarán tres barras dé • 
hierro T  a todo lo largji de la misma, á 
la ‘ distancia, de 0,60 metros, partiendo— 
del centro, 'y  sobre éstas se fijarán cu a 
tro ^portes de hierro plano que sopor- ' 
tarán una barr^ de tubo de 1/2" cada^ 
una, -de donde; penderán 36 ganchos li-  ̂
bñes. (12 cada tubo), deíévariHa de hie
rro de 10 m/m en forma de S, desti
nados 3 dolgar ropa a désínféctar,
. p^so metálico irá provisto de una 

superficie de, madera a listones (rejilla)’ y 
montado sobre rástrales para aislarlo *<101 ' 
piso'm etálího, con el fin■ de que la ropá 
y efectos a desinfectar no haga junta 

<por su parte ^ñferipr. / . , "
r  . Dos babeos de tubo de 3/8, abStibíes 

hacia abajo, de o,<o metros de ancho 
y 3,60 metros de/ largo, ^formando un 
plano por trés ttibos v- ocho travesarlos 
cadá.báhpo y puatro píes .derechos Rlegá-
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bles montados sobre los costados de la  I 
cám ara, I

Todas las uniones, soldaduras y cié- 
rres serán herméticos; Conseguido esto 
hasta el lím ite dé que permita con toda' 
garantía la desinfección por ácido cian

h íd rico .
interiorm ente estará pintada o reves

tida de sustancias inatacables por la o xi
dación y ¡por los gases que comúnmente 
se emplean como desinfectantes, siendo 
susceptible de perm itir el valdeo, incluso 
con soluciones'antisépticas ; exteriormen- 
ce ira pintado todo el conjunto, incluido 
el chasis, ,con pintura sintética de co-

* !or caqui reglam entario, la  rotulación 
que se designe v rlos emblemas corres
pondientes. ' ¡

, - Pruebas de recepción.— Se efectuarán 
con gas sulfuroso, producido 'por una 
batea, a razón de So gramos de azufre 
por metro cúbico para el acuse de fugas, 
si las h ub iere; y al mismo tiempo la  
temperatura que se produce perm itirá la 

. prueba de los sustancias que se em- , 
plean para su pintado o revestido.

D otación de 'herram ientas y útiHes ; 

i gato.
4 tapos de álam o negro, de'. 50 cm. -de 

. a ltu ra a la  testa por 20 cm. de lado, 
i m anguera de goma alam brada interior 

de 40 m /m  por tres metros. ^  ;
1 m artillo bola de 1/4 kilo.
1 par de alicates universales de 20 cm.
1 llave «Crescent» de 1 5 'pulgadas. 
x llave «Crescent» de jo  pulgadas.
1 juego de llaves de servicio.- .
1 surtido de juntás de goma,

Furgón de cadáveres
*

/  E l chasis autom óvil api*9piado será fa- ¡ 
chitado por el Servicio de A utom ovilis- j 
mo, quien asim ism o efectuará el mon- , 
taje de la cám ara . sobre el chasis. >

L a  caja furgón será completamente 
metálico, de forma rectangular, y de las 
dimensiones inferiores siguientes : longi
tud, 2,56 m e tro s; altura, 1,40 m e'tros; . 
ancho, 1,90. metros. |

E sta  caja será construida con chapa j 
de-acero S. M ., de 2 m /m  cte espesor, ‘ 
con sus ángulos Redondeados. Llevará 
dos aros de hierro, de ángulo de 60 por 
60- m /m , montados, a l, exterior, én su 
parte anterior y posterior, sirviendo , és
tos para re c ib ir . el fondo anterior y la 
puerta de cierre. En los costados y.techo,

* dos refuerzos de hierro de T , de 50 por 
50 c m //  que por sus extremos .serán . 
empalmados a otras * dos barras de re
fuerzo de T * de 9 0 x9 0  m /m , debidamen
te despuntada por su u n ó n c o n  los re
fuerzos antes citados. E l fondo anterior 
irá  cosido, por rem aches, con papel in- . 
tórc alad o entre la chapa y el hierro de 
ángulo, con el fin de obtener una junta 
perfecta, y reforzada su parte plana , 
por tres barras de T  de 50 m /m . coloca
das . horizorltalmente para evitar s u 7 ala- 
Veo' y deform ación. U n í ventanal de 
6op m /m  de largo v 150 de ahcho, pro
visto de tapa m etálica con juh ta d® 
goma y  tornillos oscilantes de aprieto, T 
aseguran la ventilación del interior, tanto

’ en m archa como en reposo, e n ’ com bina
ción con los ventanales de los costados. 
P ara asegurar su fijación cuando esté 
abatido hacia arriba, llevará do's. secto
res de pletina, uno a cada lado y fijos 
sobre el fondo, qué pasando sobre, un , 
cajoncito, sobre él-'-canto de la ta<p>a, per
m ita una abertura hasta ün m áxim o de |

90 grados, provista de un boíán á s  asal
to para su fijación. En Sos costados, y 
en la  parte posterior y más próxim a al 
piso, llevarán dos «lumbreras con tapas 
de hierbo, fundido y jun ta de goma so
bre cajetín de hierro de U. L a  tapa 
llevará dos estómagos roscados a 5 /8 ”  y  
el asiento sobre la junta será mediante la 
presión de dos árbolillos con base y ro3- 
cados en su totalidad. L a parte de la 
cabeza o base irá  fijada, en el interior 
de Ja cám ara, de tal forma, que perm ita 
su .giro, y en el otro extremo llevará 
un volante de hierro fundido para que, 
girando hacia la derecha, haga un cier
n e  herm ético sobre su asiento de la 
rapa.

L a puerta llevará doble fondo y v el 
asiento sobre el aro de hierro de ángulo 
trasero será mediante junta de goma so
bre cajetín.

Com o refuerzo de toda su periferia, 
llevará un aro de pletina de 100x 10 m /m  
debi.daipente reblonado, y,en éste lo? alo
jam ientos para los tornillos oscilantes 
de aprieto que, en número de 20, ase
guran el cierre herm ético de la puerta 
citada. Esta llevará dos-fuertes charne
las,- con bulóh p ara su giro. v

Dos boquillas, con tapón, para las 
m angueras irán montadas en el centro o 
eje de la. puerta ;- una, en la párte su
perior, para el gas sujfuroso, y otra, 
en la parte inferior, para el gas c ia n 
hídrico, para la desinfección del interior 
de la caja, provista esta últim a de llave 
de paso-, con macho de bronce, para él 
corte de s gas an tés dicho.

Sobre el techo de esta caja llevará 
un aro de chapa de 12 m /m , de forma 
rectangular, de 2,560 m /m  de largq v 
1,600 m /m  de ancho y 300 m /m  de al
tura, con refuerzo de hierro, de ángu
lo de 30 m /p i en su parte más alta y 
reblonado spbre el techo d e ja  caja. D an
do paso á  los aros de hierro de ángulo 
y T  lleva urlos orificios de 2 30 x^ 0  m i
lím etros para , evitar la retención de las 
aguas en caso de lluvia.

E n  • el interior, y en sus dos tercios, 
llevarán dos juegos de a tres colum nas 
de hierro de U de 40 m /m . U nidas Con 
escuadras y remaches, al techo y pisos, 
formando entre éstas y los costados de la 
c a ja  tres com partimientos de 606 m 
de luz entre ambas. Sobre estas colum 
nas y los costado^ se m ontarán unas ba
rras de ángulo, en grupo de a dos, que 
form arán tos ^carrieles, por donde se des
ligarán a] exterior de las bandejas, o ca
rritos que, en número de 9, form arán la 
dotación interior..

Con el fin de evitar el golpeo que en 
la m archa produciría contra el fondo y 
puertas, se proveerá de unos enganches 
en forma de triquete, que permita en- . 
ganchar los carrieles en series de a tres,, 
pudiéndose, mediante unos tiradores o 
palancas montados en el interior de la 
caja y precisamente al lado de la tapa, 
los carriles, desengancharlos fácilm ente 
a voluntad.

P a r a . la unión del conjunto sobre el 
chasis lle v a rá  dos palom illas de hiie- 
rro  en U , de 60 m /m , montadas en los 
extremos, y entre éstas, una bandeja de 
chapa con tres orificios rasgados* unidos 
éntre sí a la caja, palom illas v chasis por 
medio de tomillos,*, y, roblonado conven 
¡nientémente.

La s bandejas o carritos' estarán cons
tituidos £or un armazón de hierro de 
ángulo die 40 m /m , 2,20 metros de largo i

y ©,6o metros de ancho. T re s  travesafios 
de hierro de T , de 25 m /m , form arán 
el bastidor. E l planÓ estará formado con 
chapa de zinc núm , 12, y en los largue
ros llevará cuatro ruedas cop pestaña de 
hierro fundido de 60 m /m  de diámetro, 
montadas sobre t caí abones de chapa -da 
6 m /m  y adheridos a éste mediante bu- 
Iones, con cabeza y tuerca de fijación* 
En los travesanos anterior y posterior lle
vará cuatro asas para facilitar el trans-' 
pote a mano. En el centro de las dos 
asas y en uno de los testeros del marco 
irá provisto de una anilla adecuada para 
el enganche automático citado| en él pá
rrafo anterior. t

Interiorm ente estará pintado o reves
tido de sustancias inatacables por la  oX n  
dación v por los gases que suelen em
plearle  p a r a  su desinfección, debiendo 
perm itir, igualmente, el baldeo, incluso 
por soluciones- antisépticas.

E l 'exterior s-erá pintado con el color 
caqui reglam ntario, incluso el chasis, con 
pintura sintética, la  rotulación que se de
signe y los emblemas correspondientes.

Pruebas de recepción .— Se efectuarán 
con gas sulfuroso, producido por una ba
tea, a razón de 80 gramos de azufre . 
por metro cúbico para el'acusé de fugas, 
si las hubiera.

Dotación de h erra m ien ta s , y útiles  :

• 1 gato-
4 tacos álam o negro, de 50 cm. a I4 

testa por 20 cm. de largo.
1 m artillo bola de 1/4 k ilo .,
1 par de alicates universal dé co cm.

T ercera.— L a s ofertas podrán ser he* 
chas por la totalidad de las unidades 
interesadas o por ’lotes que -abarquen, 
como m ínim o, el 50 por -ioo de' una de 
Jas clases.

C u a rta .— E l plazo de entrega de la  to
talidad de lo adjudicado se harfá, como 
m áxim o, dentro de los noventa días, a 
partir de la  notificación de la adjudica
ción definitiva, y en caso de necesitar 
prim eras m aterias, a> partir la recepción 
de ésta, distribuidas las entregas parcia
les en la siguiente form a : ,

Antes de los cuarenta y cinco días, el 
20 por 100 de la adjudicación ; antes de 
los-setenta días, o t r o '20. por 100, y el 
40 por 100 restante, antes de los men
cionados noventa' días, bien entendido1 
que si la adjudicación es a base de re
cib ir las prim eras m aterias, las entregas 
parcia les' serán proporcionales al tanto 
por ciento de la m ateria prim a recibida.

Si estos plazos de entrega no se cum 
plieran exactamente, sobre eL adjudicata^ 
rio Vecaerá la sanción correspondiente que. * 
la  Superioridad considere oportuna.

E l adjudicatario queda obligado, a  co* 
m unicar a este Establecim iento la  fecha 
en que reciba ^n su fábrica la prim era 
m ateria, ind icand o; cantidades y clases 
recibidas.

Antes de proceder a su admisión serán, 
reconocidos los envíos por la Junta Téc- 

. nica o sus delegados, que certificarán 
que todo el m aterial reúne las condicio
nes m a rca d a s.. E l  adjudicatario tendrá 
derecho a presenciar vd i c h o reconoci
miento- * x

L a s entregas' del m aterial adjudica
do se hará /en los Almacenes de est» 
Parque C e n tía l o en los Parques R egio
nales o Depósitos de M aterial S anitario  
que la Superioridad designe en su díaf 
de acuerdo con las  necesidades del E jé r-'
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cito_ y con el fin dé evitar transportes 
innecesarios.

Serán de cuenta del adjudicatario la 
descarga y  embalaje, quedando éste de 
propiedad del Establecimiento en el caso 
de la admisión de lo adjudicado, y del 
proveedor cuando sea rechazado, en cuyo 
cq-so serán de cuenta de éste los gastos 
qúe. origine su reposición.

Q uinta.— L a fabricación podrá sery in
tervenida por el Jefe u O ficial que designe 
la  Superioridad, debiendo facilitarse por 
el industrial todos los* datos y medios que 
solicite para desempeñar su misión.

Sexta.— Serán preferidas, dentro de 
las condiciones expuestas y del margen 
de precio límite, aquellas ofertas en las 
que se exprese que se cuenta con prime
ras materias para la fabricación ei*el mo
mento de Ja oferta.

Séptima.— En el caso de rechazarse 
algún aparato, deberá el adjudicatario 
efectuar su reposición en el plazo de un 
mes, quedando el rechazado en el E sta
blecimiento a disposición de la Superiori
dad, que determinará si se admite y ad
quiere con la depreciación proporcional 
a  la  falta  observada, o la aplicación que 
debe darse, sin perjuicio de la sanción 
en que incurra, según el motivo por el 
que se rechaza. ,
* O ctava.— El precio límite para cada 

vehículo será el expresado en la condición 
primera, entendiéndose incluido en él tó- 
da clase de impuestos.1- »

Novena.— T  o d o cuanto no aparezca 
consignado o previsto en las* bases . se 
regirá por los preceptos del Reglam ento 
para ía Contratación Adm inistrativa en 
el Ram o del Ejército, aprobado por O r
den de 10 de enero de 1931 («D. O.» nú
mero 12), de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda > Pública dé 
1 de julio de 1911 y alteraciones señaladas 

por disposiciones posteriores y la Ley de 
Protección a la Irídustria^ Nacional; Re- 
glaménto para el cumplimiento de la mis
ma y disposiciones -complementarias.

C O N D I C I O N E S  L E G A L E S

Prim era.—-Las proposiciones se presen
tarán en papel sellado de la clase sexta, 
y aparecerán sin enmienda ni raspadu
ras, al menos que se salven con mueva 
firm a, y se sujetarán al modelo publi
cado en el anuncio.

Segunda.— ‘L os autores de las propo
siciones o sus representantes que con
curran al seto deberán acom pañar su 
cédula o pasaporte dé extranjería y  el 
últim o recibo o alta de la contribución 

-industrial que corresponda satisfacer, sé- 
gún el concepto con que I09 lid iadores 
comparezcan, y caso de estar exceptuados 
de la misma, con arreglo a  la Ley de 
Utilidades, se justificará este extremo. 
N o será necesario el recibo o altas de la 
contribución industrial cuando los propo
nientes residan en las provincias de Ala
va  o Navarra, y* bastará que acrediten 9ü 
condición de industriales, según lo dis
puesto en loŝ  preceptos que regula el con
cierto económico con dichas provincias; ' 
pero si el servicio hubiera dé realizarse 
en territorio no aforado o común al ser 
adjudicado o sujeto a contribuyente de 
régimen distinto, deberá el adjudicatario 
matricularse conforme al Reglamento 
aplicable en el lugar del servicio»

Los apoderados o representantes debe
rán también exhibir el poder notarial

otorgado a su favor. Presentarán igual
mente la certificación a que se hace re
ferencia en el Decreto de 3 de diciembre 
de 1926 y Reglamento para su aplica
ción, así como tam bién, declarar^ en sus 
proposiciones que los obreros y empleados 
en la construcción del material están so
metidos a condiciones no inferiores a las 
establecidas con carácter general por la 
legislación v igen te ; declarando también 
su sumisión expresa a los preceptos del 
Decreto de 6 de marZo de 1929, que es
tablece determinados límites para los pe
ríodos de liquidación de salarios o im
posición de multas y para la garantía de 
los créditos por jornales. ■ '

■¿También acompañarán a los licitadcres 
el Boletín y el recibo o autorización que 
acredite el ingreso de la cuota obligato
ria de los subsidios y seguros sociales del 
mes anterior, y las Em presas.o Socieda- 

' des una certificación, expedida por su Di* 
-rector o Gerente, que acredite 90 formar 
parte de las npismas ninguna de las per
sonas comprendidas en los articuléis pri
mero y segundo del Decreto de 12 de 
octubre de 1923 («C. L.» núm. 454) y 
Decreto-de 24 de diciembre .^e 1928 («Dia-* 
rio Oficial» núm. 284).* No podrán ha
cerse proposiciones por si o en repre
sentación o apoderáción los militares, a 
menos que se hallen en la situaciór^ de 
supernumerario, de reserva o retirado, sin 
desempeñar cargo alguno, haciendo cons-  ̂
tar en las mismas los proponentes no te
ner la condición militar y, en caso-de te
nerla, que se encuentra en las situacio
nes citadas, según dispone el artículo 14 
del'R eglam ento para lá Contratación Ad
ministrativa en el Ram o' del Ejército y 
Orden de 16 de enero de 1941 (t<Diario 
Oficial» núm. 24).'

T ercera.— No serán adm itidas las. 
proposiciones que no reúnqp lqs requi
sitos exigidos en 'los pliegos de condi
ciones. haciéndose constar en ellas que 
¿1 proponente e94á conforme con cuanto 
en los mismos se estipula. Tam poco sé 
admitirán las que no se ajusten .al mo
delo publicado en los concursos.

Cuarta.— Para tomar parte en el con
curso es indispensable que los licitado-/ 
rés acompañen a sus respectivas propo
siciones las cartas de pago que justifi
quen haber constituido en la C aja  Gene
ral de Depósitos o en sus Sucursales un 
depósito, cuyo importe se evaluará con 
arreglo a lo establecido en el Decreto de 
30 de diciembre de 1940 (B O L E T ÍN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núm. 23 de 
1941 y en e* Decreto de 24 de junio 
de 1942 (<iD. O . del Ministerio dél Ejér
cito» núm. y 5, dé 7 de agosto de 1942).

L a citada garantía podrá consignar
se en' m etálico o en títulos do la Deu
da Pública, que se valorarán al precio 
medio de cotización en Bolsa últim a
mente* publicado. ,/"7 '

Este depósito se' constituirá hacíém, 
dose constar expresamente en el resguar-^ 
do que se ha efectuado para acudir *al 
concurso de que se trata. r

Q uinta.— N o se admitirán para tomar 
.parte en la subasta ni para garantizar 
el servicio ia9 cartas de pago que se 
refieran a imposiciones hechas para 
afianzar otros servicios, por más que 
sea notoria la terminación satisfactoria 
de los m ism os, s¿ no se justificase este ’ 
extrem o por medio de 1a oorrespon- i 
diente/justificación, haciéndose en eSte

caso la transferencia de la ¡garantía pa
ra responder, al nuevo contrato.

Sexta.— L a expresada fianza no ser- 
viré más que para la proposición a la 
cual vaya unida, aunque el licitador a 
cuyo favor estuviese extendido el talón 
del depósito presente distintas proposi
ciones. -

Séptim a.— El precio que consigne 
en las proposiciones se hará constar en 
letras, por pesetas y  céntimos de- dicha 
unidad monetaria, no adm itiéndose más 
fracción que la de céntim o; en la in
teligencia que si se consignasen más 
cifras decim ales no serán apreciadas, 
quedando a favor del ‘Estado las frac
ciones q.ue no lleguen a un céntimo.¿ 

O ctava.— El concurso se verificará en 
el Parque Central, de Sanidad Militar, 
dentro de los veinte días siguientes a la 
publicación de este concurso en el «Dia
rio Oficial del Ministerio’ del Ejército», 
constituyéndose el Tribunal en la forma 
que se establece en los artículos 32, 33, 
34 y 40 del Reglamento de Contratación 
Administrativa, dándose lectura, al prin
cipiar el acto, al anuncio y pliego de 
condiciones.

Novena.— Term inada ¡a lectura de es
tos documentos, el Presidente declara
rá abierto el concurso por un, plazo de 
media hora y advertirá a los concu- 
•ventes que durante, él pueden pedir las 

expiraciones que estimen necesarias so
bre las condiciones del mismo, en la in
teligencia de que pasado el plazo señalado 
y. abierto el prjmer pliego no se d a r á ’ 
explicación alguna. ^

Durante el expresado plazo de media 
hora los concurrentes presentarán al Pre
sidente, 'bajo sobre cenradfc, los plie
gos que contengan sus proposiciones, y 
en el anverso del citado sébre deberá 
hallarse escri.to lo siguiente: «Proposi
ción para optar al concurso.»

El Presidente los recibirá, señalando 
cada pliega con el número que le co
rresponda por el orden de presentación, 
y los dejará sobre la mesa a la vista 
del público.

Una vez presentados al Presidente 
los- pliegos no ),podrán, retirarse por 
ningún motivo. '

D écim a.— C inco minutos antes d e  
expirar el plazo de media hora se anun
ciará en alta voz que falta sólo ese 
tiempo para terminar e4 . plazo' de ad
misión de pliegós, y al expirar la me
dia hora, el Presidente ábrirá él pri
mer pliego presentado- y. se dará lec
tura por el Secretario, én alta voz, a 
la proposición en él contenida, y su
cesivam ente se abrirán y leerán todos 
los dem ás por el orden de numeración 
q u l se )e<s haya dado' al presentados.

Undécim a.— Una vez terminada * la 
lectura de las proposiciones presenta
das se formulará por el Secretario del 
Tribunal del concurso un estado compa
rativo de las mismas, que firmará di- 
rho Secretario ty el Interventor, estam-. 
pando el Presidente el visto bueno, ' 

Duodécim a.— Una vez -cerrada la li
citación, se declamará aceptada, a reser
va de la aprobación superior, la propo
sición más ventajosa para el servicio, ha- 

< nd*> a su favor la • adjiudu idn del 
concurso, el cual tendrá siempre el ca
rácter de provisiuñal, dándose con ello 
por terminado el acto y precediéndose '
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se g u id a m e n te  a  e x te n d e r  e l a c ta  n o ta r ia l 
de lo o cu rrido , que a u to riz ará n  to

dos los in d iv id u os del T rib u n a l, y fir 
m ará  el rem a ta n te  o su ap od erad o .

D e c im o te rce ra .— L a s  c a rta s  de pago  
"de dep ósito  co rresp o n d ien tes a la s  pro
posicion es qu e  no fuesen a c e p ta d a s , ni 
fuesen ob jeto  de p ro testa , se d evo lverán  
después de term inado el acto del con
curso, a los interesad os, los que firm a 
rán el retiré  de la s  m ism as al pie dé 
las resp ectivas o fertas , quedando éstás 
unidas al expediente del concurso . Ig u a l
m ente se  devoWefcén los dem ás docum en
tos que acom páñen a sus proposiciones.

D éc im o cu arta .-L a  g a ra n tía  provisional 
se p erd e rá , quedando su im p ó r te la  be
neficio del T e so ro , cuand o  el autor de 
la proposición  que re su lte  m ás .bene
fic iosa  deje <le suscrib ir el acto de con
curso aceptando “su  com prom iso.

'D ecim oq uin ta. — Al d eclarar a c e p ta d a ' 
una pro p o sic ió n  se  en tiend e que en la 
aceptación  va e n vu e lta  la re sp o n sa b ili
dad del rem a ta n te  h a sta  qu e sea ap ro 
bada por el M in isterio  del E jé rc ito , sin 
cuyo  req u isito  no em p ezará a c a u sa r  
efectos, a  m enos qu e la u rgen cia  del 
servicio  e x ija  se ejecute desde luego.
" D écim osextn .—-U na vez recaíd a la ad 
judicación p rovisional, si la u rgen cia  del 
servicio  ex ig iese  se e jecu tara , desde lue
go^ el con tratista  tendrá obligación  de 
hacerlo  así. Si después el con tratista  fa 
vorecido con la ad jud icación  provisional 
no obtuviera la ad judicación d efin itiva , 
sólo tendrá derecho a que se liquide y 

, abone el precio de su proposición, la 
. parte del servicio  presentado, sin derecho 

a indem nización a lg u n a . Si el concurso 
fuese an u lad o , será potestativo p ara  el 
ad ju d icatario  p ro vis i¿n al con tinuar o no 
con el R a m o  del E jérc ito , da presta
ción del servicio  por el tiem po indispen
sable para  a se g u ra r  el m ism o. >

D écim o sép tim a.— A probado el concur
so por quien . corresponde, el : ad ju d ica
tario . tendrá Obligación de con stitu ir  a  
d isposición del Presidente del T rib u n a l un 
depósito defim tiVo, constitu ido en la m is
m a fo rm a  que para el p ro v is io n a l pre
ceptúa la condición cu arta , y cuyo im 
porte' se ca lcu lará  a rreg lo  a lo es-, 
tablecido en los D ecretos de 30 de, d i
ciem bre de 1940 ( « B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L ' E S T A D O  núm . 23 de 1940 y de 
24 de ju lio  de 1942 («D . O .»  del M i
n isterio  del' E jérc ito»  núm . 175 , de te
cha 7 \de( agosto  de 1942). E ste  depósito 
se im pondráNdentro del plazo m áx im o  de 
quince d ías, contados desde que se noti
fique dicha aprobación al co n tra tis ta , y 
serv irá  para g a ra n tir  e l-cu m p lim ien to  del . 
contrato , haciéndose con star así e x p re sa 
m ente en el docum ento acred itativo  de 
la constitución' del depósito, ‘en iéndose 
presente lo d eterm inad o en el artícu lo  

■mOvenó del R eg lam en to  p ara  la con tra
tación en el R a m o  del E jé rc ito .

D ec im o cta va .— E l con tratista  tendrá 
obligación de fo rm alizar escritu ra  y 
de en tregar al President¡e del T rib u n a l 
del concurso , p ara  el curso  a  su des
tino, el núm ero de e je m p la re s  re g la 
m entario^ qu e estab lece  él artícu lo  55 
del R eg lam en to  de C o n tratación  Adm i
n istra tiva , en el R á m o  del E jé rc ito , en 
el térm ino de un m es, a  contar, desde el 
día en q u e  "se le notifique la a d ju d ica 

ción ‘d efin itiva  del rem ate . E n  el rríismo 
acto  de otorgam iento  de la  e scritu ra  se

devolverán  a l co n tra tista  los resg u ard o s 
del depósito defin itivo .

D écim on o ven a.— E l con tra tis ta  qued a 
ob ligad o  a  p resen tar  en la  O fic in a  L i 
q u id ad ora de D erech os re a le s  la e sc r i
tu ra qu e  se otorgue, siendo de su  cuenta 
el abono del im porte qu e  proceda y de
m ás gasto s que com o con secuencia pu
dieran o rig in arse .

V ígé^m a".— Serán  c> cuen ta  dei ad-, 
ju d ic a ta r io  todos los g a s i j s  que oca^ 
s ionen los an u n cio s y e 1 o to rg am ien to  
de la e sc r itu ra , en la 'fó irm a  núm ero  , 
de e je m p la re s  qu e  d eterm in a  el artícu-. 
1 °  55* y a c ta  de lá s u b a s t a ; e lig ié n d o 
se- a l rem atan te  la p resen tació n  de los 
recibos q u e  acred iten  h aber sa tis fe ch o  
b s derech os de  inserción  de lo3 an u n 
cios. ’

V ig ésim o p rim era .— T am b ién  serán de 
cuen ta del con tratista  todos* los gasto s de 
tran sportes, acarreo s. y derechos o a r 
bitrios* qu e pudiera tener la  m ercan c ía/ 
p u esto  q u e  el precio  por qu e  se h a g a  la 
o ferta  se  en ten d erá que es ^colocada 
aquélla  al pie del E stab lec im ien to .

‘ V ig é sim o se g u n d á .— N o s<* accederá a  
^atisfac^r indem nización v a lg u n a , dn tere- 
ses- de dem ora n i 'a  p a g a r  m ayor precio 

-que el e^ ip u la d o  por ia creación de nue
vos im puestos, portazgos, derechos de 
faro  y puertos, p rac tica jes , care stía  d e ' 
lo s  m ercado s o su b id a s de ta r ifa s  de. fe 
rro carrile s . A sí com o tam poco el E s ta 

do intentará  m erm ar la retribución con
venida por que se suprim an o d ism in u 
yan los citados im pue9*os o ta r ifa s  e x is 
tentes ail con tratarse  el com prom iso.

V ig ésim o tercera .— E l con tratista  .qiie- 
da ob ligado a sa tis facer  el im puesto del 
T im b re , el de pagos al E sta d o  y todos 
,f\s dem ás y  los a rb ^ rio s  p ^ ^ in c ia le *  v  
m u nic ip ales que se hallen establecidos o 
se establezcan en él período de d u ra c ió n ’ 
je l contrato  y sean inherentes a l m ism o.

V ig é sim o cu a rta .— L a  e n tre g a  se efec
tu a ra  en el P a rq u e  C en tra ! de S a n id ad  
M ilitar, paseo  de las D elic ia s, núm . ¿6- 
.aad rid .

V ig é sim o q u in ta .-^ E l pago  se  e fe c tú a #  
una véz recibidos tos artículos, a  satis 
facción , por el P a rq u e  C en tral de San i- 
dad M ilitar, con* cargo  a  tos créd itos dis
ponibles por m edio de m andam iento  e x 
pedido a  nom bre del con tratista , previa  
ju stificac ión  que d eterm ina el p árra fo  
cu arto  de la  Instrucción  sexta  de la C ircu 
la r  de -C ontabilidad  de 25 de noviem bre 
de 19 3 1 («D  O .»  núm . 26 5). Con an te la - - 
ción ql pago  el co n tra tista  acre d itará  que 
h a  satisfech o  la  contribución in dustria l 
qu e le co rre sp o n d a ,, la cuota del subsidio 
y  los g asto s, im puestos y arb itrios en u 
m erados en este  p liego.

V ig é s im o se x ta .— S i el con tratista  o su 
representante, dado a  Conocer al D irector 
g en era l, se au se n ta ra , «sin previo av iso , 
de la plaza, la s  órdenes re la tivas  a l se r
vicio  que fu era  necesario  com un icarse  se 
con siderarán  com o si la$ hubiera r e c i b i 
do, vy de no cum p lim en tarlas , se  proce
derá a e fec tu arla s  eri la  fo rm a qu e  m ás 
con ven ga a  costa  y riesgo  del citado con 
tr^tista .

V ig ésim o sép tim a .— E l con tratista  q u e 
da obligado al cum plim ien to  de los pre-^ 
ceptos re lativos al con trato  del trab ajo , 
accidentes y trab ajos de m ujeres y niños, 
establecidos p ara  los ^patronos en el C ó 
d igo  del T r a b a jo .A s im is m o  se  a ju sta rá n

a la s  d isposiciones de c a rá c te r  so c ia l 
que se  encuentran  v igentes.

V ig é s im o c ta v a .— T erm in ad o  e l con tra
to com pleta y fielm ente por parte dé l 
con tratista , el P resid ente del* T n b u  a 1, 
a  cu y a  disposición está  con stitu id a -la 
fianza., acord ará  Su devolución , si bien 
ex ig ién d oles previam ente *que ac~editen 
haber satisfech o  todos los gastos p qu e  
se  re fiere  la  condición v ig ésim o q u in ta  y  
qu e se ha dado cum plim iento  a  as  d is
posiciones regu lad o ras del im puesto  do 
D erechos rea les.

V ig é sim o n o v e n á .— C u an d o  el ad ju d ica
tario  no cum pliese  las condiciones que 
debe llenar para  la celebración del con
trato , se  a n u la rá  la ad jud icación  a  su  
costa .

L os efectos de esta  d eclaración  serán  :
i . °  L a  pérdida de la. g a ra n tía  o de

pósito  del concurso , qu e desde luego  se
• ad ju d icará  al E sta d o  com o indem niza, 

ción del perju icio  ocasionad o por lâ  de
m ora del servicio .

2 .0 L a ’ celebración de una n u eva ad 
judicación  bajo  las m ism as condiciones,

• p agand o él prim er ad ju d icatario  la  d ife 
rencia del p rim e ro ; a l  ^egundo.

3 .0 N o eresentánd qse proposición ad-. 
m isib le en la  nueva ad jud icación , la  Ad
m inistración  e jecu tará  el serv icio  por su  
cuei>ta o *por con tratación  directa, re s
pondiendo el ad ju d icatario  deT m ay o r 
g asto  que ocasion e con respecto a  su  pro
posición. *

L a s  resp on sab ilid ades a  q u e  se con
traen los dos p á rra fo s anteriores se  e x i
g irá n  en la fo rm a qu e estab lece la con-

• dición trigésim a .
T r ig é s im a .— E n v todos los caso s de 

incum plim iento , el co n tra tis ta  será  re 
querido a l abono qu e proceda, y  de no 
verificarse  en el plazo q u e  se fije , s* la  
fianza prestad a o  los pagos que estu v ie 
ren pendientes de satisfacédsele  no se  
con sid eran  su fic :entes, se e x p i r é  c e r i 
ficad o  del . débito por el C o m isa rio  do 
G u e rra , Interventor del T r ib u n a l .d é l 
C o n cu rso , con exp resión  deil cap ítu lo , 
artícu lo , sección y Presu pu esto  a  qu e  
afecten . ' .

E^te cea tiheado será  cu rsad o  por é l 
P resid en te  del T rib u n a l del concurso ,* a l  
De egad o  de H acien d a de ia  p ro vin cia  
d'>nde ten ga su ¿ca d e n c ia  e i rc n 'ra tN ta  
para  qu e , con a r r e g b  a  lo q u e  estab lece  
el a rtícq lo  ó i de la L e y  de C on tab ilid ad  
y A d m in istración  de la H acien d a P u b  :- 
ca , se  proceda a  la e íecu ció  i y venta da  
los bienes qu e  9ean precisos, en la  for
m a esrablecida p a ra  4a  recaud ación  d é  
tributos, j-entás, créd itos de !a  H ac ien d a  
P ú b lica , ingresand o el im porte del débi
to , una vez hecho e fectivo , con ’ ap lica 
ción al cap ítu lo , artícu lo , sección y P re 
supuesto  en q u e  resu ltó  el descubierto , 
y  cursand o el D elegad o  de H acien da a  
ía  au torid ád  que rem itió  e l certificado  la  
carta  de pago  q u e  ju stifiq u e  el ^estable
cim iento <tei créd ito  eq el servicio  de re 
feren cia .

T rig é s im o p rim e ra . —  L a s  d isposiciones 
g u b ern ativas  q u e  en estos con tratos se  
adopten p or ‘ la A d m inistración  ten d rán  
cará cter e jecu tivo , quedando a  sa lvo  e l 
derecho del con rratista p^ra d ir ig ir  su s  
reclam acion es por la  v ía  contencíoso-ad- 
m in istra tiva .. ^

iLa9 cuestioneá a  q u e  estos con tratos 
den origen que no se puedan reso lver por

•las  d isposiciones esp ecia les so b re  co n tra-
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tació n  administrativa se resolverán por 
ias reglas del Derecho común.

Trigésimosegunda.— Estos contratos no 
pueden, someterse a juicio arbitral, y 
cuantas dudas.se susciten sobre su inte, 
ligencia, rescisión y efectos se resolverán 
en la forma qu<fc determina la condición 
anterior.

Trigésimo,tercer a.— En caso de muer
te o quiebra del contraria a, quedará res
cindido el contrato, a no. ser que los he  ̂
rederos o síndicos de la quiebra se otrez- 
carf a llevarlo a cabo bajo las mismas 
condiciones estipuladas en el mismo.

El ramo del Ejército entonce^ queda
rá en libertad de admitir o desechar el ¡ 
ofrecimiento, según convenga, sin que , 
en esté ‘«úfrimo caso tengan aquéllos de
recho a -indemnización, sino únicamente 
a  que- se haga la liquidación de los de
vengos del contratista

Tpgésimocuarta.— Por el ramo del 
Ejército podrá ser rescindido el-contrato 
si se suprimiese e[ servicio a que* se re
fiere, o dejará de consignarse en presu
puesto el créditó necesario para el mis
mo, y que igualmente será causa de res
cisión el establecimiento de un. monopolio 
6obre efectos dél contrato.

Trigésirnoquinta.^—T  o d o cuanto no 
aparezca consignado o previsto especial- 

m en  e en el pliego de condiciones le g a 
les se regirá' por los preceptos del Re
glamento para la Contratación Adminis
trativa en el Ramo deí Ejército, y, en 
su defecto, por das reglas' detl perecho 
común.

Trigésimo sexta.— En cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 16 del. Regla- 1 
mentó para la aplicación de la Ley del ; 
14 de febrero de 1907, relativo a la (pro
tección a Ja producción nacional, apro
bado por Orden de 20 de jujio de 1917 
(C. L; número 153), se copian a con
tinuación los artículos 10, 11. y 12 . v 
primer párrafo del 14 del Reglamento

Í>ara la ejecución de dicha Ley, que'son  
os siguientes:

«Artículo 10. .Cuando sé hayan cele-, 
brado, sin obtener posturas o proposi
ción admisible, una sübasta o concurso 

, sobre materia reservada a la, producción 
nacional, se podrá admitir concurren
cia de la extranjera _en la segunda su
basta ó en el segundo concurso que so 
convoque non . sujeción al mismo pliego 
de condiciones que sirvió; de base a 'la  
primera vez. , .

Artículo 1 1 .  En la segunda subasta 
O en el segundo, concurso previsto en . 
articuló anterior, los productos nació, 
rtibles serán preferidos en concurrencia 
con, los extranjeros, excluidos de la re
lación vigente, ’ mientras el pre< ¡o de , 
láqu'éllos ,no exceda al dé éstos en más 
del 10 por 100 del precio que marque 
la  proposición ‘ más módica. Siempre 
que, el contrato contenga productos in
cluidos en la relación vigente y'produc
tos que no lo ostén, los pliegos de con
diciones los agruparán y ., evaluar a i  por 
•ep^rado.

7 Artículo xa. En todos los casos las 
proposiciones han de expresar él pre
cio en’ moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponen te los adeudos 
arancelarios, en su caso; los demás im
puestos, los transportes y cualesquiera 
otros gastos que se ocasionan para 
efectuar la entrega según condiciones 
de) contrato. , ...

Artículo 14 (primer párrafo). L a s  
autoridades y los funcionarios dé la A<L

 ministración que otorgue cualesquiera 
 contrato para servicios u obras públi- 
 cas, deben cuidar de que copias litera- 
’ les de tales contratos sean comunicadas 

inmediatamente después de celebrado 
en cualquier forma (directa, concurso 
o. subasta) a la Comisión Protectora de 

1 ía Industria Nacional,^

i d'Ssp-o 
’   i

DIRECCION G E N E R A L  DE LA 
GUARDI A C IVI L

Jefatura de Automovilismo

| N^oésitando adquirir ' éste Establecí- 
1 miep'o los' efectos que se consignan a 

conri luación, se anuncia el presenté con
curso para que los iodusiriale- que de
seen tomar parte en el mismo presenten- 
antes de las doce horas del día -'recé dei 

'próximo mes de septiembre la corres
pondí en re proposición ; detallándose las 
características en ei pliego "de condicio
nes Que >e halla expuesto en el Parque 
iMóvv del Cuerpo, k . esta oapita.l, sito 
en las Cuarenta, Fanegas.

El importe de este ..anuncio, será satis
fecha. a prorrateo en* re les .adjudicata
rios. ; , 1 ‘ ¡

Efectos que se citan ]

, Cinco culatas para coche friVIan», de 
cuarro cilindros. 1 .

Herramientas de carpintería y made
ra,., de las clases y en la cantidad reseña
dos en el pliegode condiciones.

Ampliar a  quince números . ios diez 
con que hoy cueríta la centralita telefó
nica de que se dispone, marca Siemens.

Madrid, 31 de agosto de 1945-.— El Te
niente Coronel, primer Jefe, Juan de lia 
Peña Caballero,

1-457-0

DE LEGACI ON DE HACI ENDA DE 
LOGROÑO

Junta Administrativa de Contrabando  
y Defraudación

•   
L a  Junt^ Administrativa de Contra

bando y Defraudación de esta provincia, ¡ 
cón fecha 16 de agosto dé 1945, en expe
diente número 38 del año.1. 1942, seguido 
contra Aniceto. .González Gaviria, naíu^ 
ral de Villamayor (N.avarra), de estado 
solfeo, de sesenta años de edad, siendo 
el último domicilio conocido calle Mayor 

'«Posada del, Navarró», dictó por unani- 
t midad el 'siguiente acuerdo: ,

T .° Declarar cometida lá faifa ,de con- j 
trabando, coni,prendí 1a. en el caso 2.0 de| j 
artículo 3.0 de la Ley de 14 de eñeró de 
1929; en relación con e] artículo 11 de 
la misma Ley. •

2.° Declarar asimisnio no. haber sido 
come! ida la falta del Decreto de 20 de 
febrero de 1942.

3.0 Declarar responsable, en concep
to do autor, a Aniceto González Gaviria.

4.0 Imponerlé la multa del duplo del' 
valor, del género aprehendido de 40,50 
peseras. , \ f

Imponer la pena, de privación de i
libertad, para caso d+; insolvencia,, a ra
zón de un día por cada cinco pesetas del 
importe de la milita. /

é *  Declarar el dpmisó del tabaco ,
aprehendido. 4 ¡

 7 .0 D eclarar haber lugar a conce- 
 sión de prem io-a los aprehensores.

8. Notificar el* fallo por el B O L E 
TÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y el de
la provincia. • , .

L o  oue de acuerdo con el R eglam en
to de *as Redam áciones Económico-AcU 
m inistrativas. se inserta en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en «al 
de !a provincia, para que por don Aniceto 
"González G aviria se ingrese en el Tesoro, 
en el plazo de ‘quince días, a conta/ de 
la publicación dej presente edicto, la can
tidad indicada, achlrriénaole que de no 
hacerlo se dará aplicación de fio precep- 

| tuado en el qrtículo 27 de la Lev , que, 
en caso de insolvencia, dispone q u e ,t co*, 
mo pena subsidiaria, se aplicará la de 
prisión, a razón de un día de cárcel por 
cada cinco pese'as.

Asimisrtfo se le hace saber que contra 
el óreseme fallo puede entablar recurso 
ante el Tribunal provincial de lo Conten- 
nosó-Administrarivo, en el plazo de tres 
meses. >

Logroño. <29 de agosto de 1945.— E l 
.Sectario  de la "junta, Juan Bautista 
Po'lí):- -V .°  B °. el Presidente, L . Iz
quierdo. • * '

í . i-?s4-o. ; .
I __________________

D E L E G A C IO N  DE H AC IE N D A  D E 
L O G R O Ñ O

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

L a  Jun ta  Adm inistrativa de Contra
bando y Defraudación de esta provincia^ 
con fecha fb  de agosto de 1945, w  expe
diente número 6 2 /118  del a ñ o -1944, se- . 
guido contra Angel G astón G liván , na~

. iuraj «de Pedramillera (Navarra), de. esta
do casado, de cuaren a y seis años de 
td aL siendo el, último domi9ilio conoci
do calle de San Antó*,, letra H, 3.°^ Lo^

. ¿roño; dictó por unanimidad el siguiente 
acuy* do : x 4 •"

i.^ ‘ Declarar cometida falta 'de con
trabando, comprendida en’él caso 2.** del . 
artículo 3.0 ,de la Ley *de 14 de enero de 
1929, en relaciónáfe>n el artículo m de 
la nii&ma Ley. , .

2 .0 Declarar animismo no'haber rido 
cometidq la falta del Decreto de 20 de 
febrero de 1942.^ >

3.0 Declarar responsable, en concep
to le  au o r, a Angel Gastón Oliván.

4.0 Imponerle lia multa, del duplo dél 
valor del género aprehendido, de 102 
peseras.

5.0 Imponer la pena de privación de 
liberfad, para caso de insolvencia, a ra
zón un día por cada cinco pesetas dél 
imparte de la multa. - '
• 6/\ Declarar el comiso ded tabaco, 

aprehendido. ' • ■ 7 ■
. 7.0 Declarar habeV lugar a la conce

sión de premio a Jos aprehetisores.
8 .° Notificar el fallo por' el B O L E 

T IN  O F IC I A L  D E L  E S T A D O  v el d«é 
la ordviVicia. x

Lo que de acuerdo con el Regilamen- 
to de las. Reclamaciones Económico-Ad
ministrativas, se inserta en ' el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en él ' 
de la provincia, para que por don Angel / 
Gastón Oliván se Inghese -en el Tesoro, ‘ 
en éJ plazo .de quince días, ^ contar dé ' 
la publicación del presente edicto; la ,can-v 
tidad indicada, ádyirtiéndqle que dé no
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hacerlo se dará aplicación de da precep-’
tuado en el articulo 27 de la Ley, que, 
en c.*so.de, insolvencia, dispone» que, co
mo pc\ia subsidiaria, se aplicará la de 
prisión,, a rnz/>n de un din de cárcel por 
cada'cinco pesoas. ; '
' Asimismo- se Je hace saber que contra 
el píeseme fallo puede entablar recurso 
‘ante e! Tribunal provincial do lo Conten- 
c¡0"<>-i\flmtnistrníiv:0,- ,eo el plazo de tres 
meses.' , 7

Logroño, 29 . de agosto de 1945.— El 
Secre ario de Ta Judia, Juan Bautista 
polo/ -V/’ B.°, el Presidente, L. 1 z- 
quierdo. j

1.2$$-0  I

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  D E  
L O G R O Ñ O  

junta Administrativa de Contralando 
y Defraudación 

• La Junta Admini>i»íí¡iva de Contra
batid L y Defraudación Oe esta provincia, 
con locha ib de agosto de. 1945, en expe- 
dioñ:e número 14 del ano 1/443, seguido 
contra José Río . Fernández*, natural de 
Lug > de . estado soltero, de veinticuatro. • 
anos <ie edad, siendo el ultimo doiméilio | 
con vido: calle do San Juan, j 6, 3 .ü, Mi
ra n d < 1 d h* 1 ó p< ■ r.. u na«i i m idad el^siguien te

• aeuonio: .'/♦•'• , .
r.v Declarar cometida la faL a d e  con

trabando, comprendida en el caso 2/’ del 
.arn* V lo - 3.% de' la  Lev de 14 de- enero 
de 0,20. en relación con e? artículo 1 1. de 

Ja  ml>tpa Lev. ».t > ■ '
i' 2 Dyriarnr a-imbiuo haber sido co- 
' metida la t/ita del Decreto de- 20 efe 
•;ft\>r-*i de T942. V  .

3 / ’ Declarai responsable, en concepto 
<Je autor, a/José Rio Fernández.* ¡

4.' Imponerle la multa del duplo del ; 
való- > del tabaco, aprehendido, d e 66 pe- 1 

■ Setas., po* Ja primera y .ot^as 66 por la J 
«segunda. • . . . v  . .
Y ■$-.$ Tmponer la 'popa de privación de 
.fibViHad para cada caso de insolvencia,, a •, 
.razón de &n día por cada cinco pesetas 
i,del m.pór e d£ la multa. J.
£. ó/’’ Declarar el .cpmiso del tabaco.; 
^ipreber^dídn.' - ' "
y  7. Declarar haber lugar a Ja cóncc- [ 
îú.n no premio a los a prehensores. 1 . ,

• s8. Notificar el fallo por -el BO LE-, , 
TIN O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y el de
la’ provincia. » ' ^

- lio que de actierdb co«i .el Reg'lameli
tó de las Reclamaciones Ecopóniipo-Ad-.. 
■iminisirdtiva.s' se A s e r ia  en él B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y en el ' 
ce ¡a provincia, para que por don-José 
Río Fernández ^  ‘ ingrese en el'Tesoro, . 
en él ‘ plazo de Quince' días, a ,contar dé/ ■ , 
la vy iblieación de] prest nte édipto* Ja can
tidad indicada, ^dyirtiéndole que ¡dé no 
hacerlo .¿e dará aplícacióp de to precep
tuad-)', en ei artículo .27 de/la 'Ley* que, 
en * r\>\) de ir,solvencia, dispone que, co
mo | w a  suLsIdi^ia, $e aplicara la pde - 

'.'prisión; a razón de un día de Váfcel por* 
cadá cinco peseras. / ' /  v .

As\misnio pe le hace sqper que contra ‘ > 
‘el ..prevente falló puede entablar' recurso 
ante el Tribunal provincial de lc\ Conten- m 
cioso-Adnii nistrativo, en -.-¿1 plaz% dé trjR9/ / 
meses/. ... ’ -X: . /  % / ’ -.- ///• , *

! Logroño, 29 de agosto / dé, j 945*-—KI :
:Secretario de /la Junta, Juan Bautia'.ai / 
/Polo -  V .0, B / , f ¿1 presidente, L . *1¿- 
fluit^do.' ; ■ ./ ; '' •. ■ "  kV-‘ ¡

i;.¿56- q  ■ . / /  ■ I

J E F A T U R A  D E  O BR AS P U B L IC A S   
D E  Z A M O R A  

Anunciando concurso para cubrir p lazas  
vacantes  d e  c apataces de entrada y para 
apro bar una relación de aspirantes a las 

m ismas 

.Autorizada e$rr Jefatura de Obras 
Públicas por ia Dirección (icneral de 

: (.'aininos para celebrar' entre Peones Ca-_ 
■mineros ai servicio del ¡Estado y perte
necientes a la plantilla de/t-stn provin- . 
cia, un . concurso con el fin de proveer 

i las cinco (5F plazas de Capataces de 
! enhada, vacantes" en la actualidad, y 

pa a aprobar -una relación de quince 
(15) asp irantes. en expectativa de ser 
nombrados Capataces de entrada a . m e-; 
dula que se ,vayan produciendo vacan- . 
tes, lie acordado sen-alar un p!a*o de 
treinta/Do) días naturales*, contados , 
partir deT siguiente al de Ja publicación 
ele oslo anuncio en él B O L K T 1N ( ) F L  
(/ .«AL D E L  É SJ'A D O , para solicitar el 
examen y presentar la documentación 
correspondiente. • ■ f •

( 1Í! examen y la, calificación sé harán .
con est/ieta sujeción a lio dispuesto en 
el artíc'uk* cuarto del Reglamento <4r- ’ 
gúnico del Cuerpo de-Camineros del E s
tado, apia-bado por* Decreto de 23 de 
ju l’o de 1 0 4 3 , Lev fie 25 de agosto d e . 
1939, Orden de la Presidencia d.el Xio- 

. hierno -de ib de agostó de 1940, eclaVa^ 
toria' de la citada Ley, y a lo precep
tuado en tfl articulo 17 del' Reglamento 

. para ía Aplicación‘ de la ‘‘Ley de IVoteci 
ciún a familiris niim m isa^ aiprobádo por 
Decreto de 31 de marzo \Je 1944 .(BO- 

! IjETIN  O iFÍCIA L D E L  INSTADO d el j
! día 10 de abril siguiente), relacionado ■ 
j con la pVovislón. de destinos, / .

I.—Condiúiones para solicitar, el examen

n) Ser Peójr Caminero al servicio del 
Estado con dos años d-e* práctica y bue-. 
nos servicios y 'pertenecer a , la plantilla 

j-de la provincia dé Zam ora. .
b) Ser menor de cincuenta años, v 

1 c) ’Ua>> demás condiciones. <fue se
e exigen .a los aspirantes a' Peones Car 

niineros. * • ^
- ’ i l . —Cpnoojmkrttos

d) Los que se exigen a |os leon es 
Camineros y, además, Jos siguientes :

e) Llevar la lisfilla de jóm alesfprpa* 
terialés de una brigada y,^hacer Tq- co/ 
rrespon'diente cuenta con arreglo, a Jos

n modelos oficiales. \ *
‘ 0 Dirigir una .cuadrilla de a?uérdó

con las órdenes que se le comuniquénl 
. g) Medir y reconov'er lo s  ^materiales 

corrientes pára las obras; 
b) Trazar una curva, éirciilar sobre •

, el terreno por algún procedimiento ex
pedito ‘ * '

i ( i) " Replantear la construcción de.- un 
Yperafte, . • /  ' '■ " . /. . ..

V i) < Replaríteát la construccWH-de un .
\ caño y de un paso dé cuneta. '  7
v  i) Ejecptar un recargo de piédra ma

chada y un riego de jm aterial bitumíno/
• empleando la hraquinaria adecuada,,

" y -ias Oiperaciones necesanas p d fK lá  eon^ j 
sefvación’ y las t eippracionei;/piás có- ( 

i rrientes en, firmes d* rnkcadaip y bitu- - 
| xnihosos/ : ; i...,r/

1) Saber las épocas en que los mate
riales bituminosos pueden ser .emplea-

• dos en ,qbra, según su naturaleza,.-y ca
sos en que *su empleo tieno .que ser sus-, 
pendido.-, . -
- m) ¡Fabrican y. e tíí p l e a r  lechadas, . 
morteros y hormigones que respondan/a 
una dosificación dada < ' *

]¡j‘ Colocar, alincai y nivelar b o rd i
llos ■ por • medio de jalopes; niveletas y 
nivel de • albañil. ' ' >- ^

) N ociones, de la construcción en*
general y . el 'détalfé de la práctica de* • 
nlbartileria,/ cantería y carpintería de- ar- 
mar. ' '

p) 4Preparar ’y- einpléar las pintuXas
niás 'cojrñentes en carreteras. •

Nociones rudimentarias dedos i’nAr 
caulsmos \N reparación , dé las averias' 

/ in ú  frecuentes que no neceshefi traba
jo de taller, de la maquinaria de uso 
mú.v general en las obras/de las Ca-̂  
rrcteras. . . -

:-) Manejar la .motocicteta, limpiar
la-y’ conservarla.

III.— Documentacíón
Además de- la solicitud dirigida, al In

geniero Jefe  .de ‘Obras Públicas de la 
provincia/ reintegrada con póliza de i,sp  ’ 
peseta 3, se aepmpáñarán certificación 
facultativa que acredite no padecer ^ñ- • 
fermedaú crónica. qúe pueda ocasionar 
la. invalidez parcial .0 * total, certificao-/ 
de buéníL/cpuclucta, 3a licencia :o carti
lla nMlita/ que acredite hah£r cumplido?, 
el servicio militar activo .y * los justifi
cantes que ̂ demuestren au condición de 
ex cautivo., ex combatiente, efe., ¿ón el 
certifiLbdo, las recompensas, que posea, 
y de. los.m éfitos.qiie en su jn 'Stancja 'c 'e-* 
gue* ’ . ‘ ; . ; / . *

Examinados y clasificados I09 docu- . 
ipentüs, ,sé jÉfablicárá en -el BO LEÍIIN  
O F IC IA L  lJE D  É ST A D O  y en D  de l
la provincia la reiaOótf de los ‘adrrlid^ 
dos a examen, fijándoles el día, ,horá* y, 
sitio en qúe- tepdrá lugar. . ‘

• Záiuora,2 7  de agosto de 1 94$.—:E l. In,  
genieró Jeté, José^ Créspo Aívarcr.

. ;.j.2.66rfQ V;-..- - 1 / • ;• • ‘ ‘ ■_ .1

DIVISION H ID RAUL IC A  DEL NOR
TE  DE ESPAÑA

Anuncio 

Declarada con fecha 30 de julip últir 
mo la. necesidad de in ocupación de los 
terrenos . hecesariosr papa jas "obrás :,d« 
aproverhamiento 4é taguas de ló$ ríp^ 
Nalón y" -Nora, .pára producción .de ^nert-v 

Ngía tr'éórica, queTué^ otorgada a la í o r 
ciedad Anópima («¡Hidroeléctrica dol Cap- /  
dábncpN, segur/ Orden rhinfsterial' dé  ̂tS !; 
de m-0rzor de . 1944 ' yv declarada Ha^nhién,/ 
urgénte por • Decré.to .de 22 d^ maVO úíf 
fimo, la  ejecución ;dc aquellá¿ á los efec4 r 
tos de l*a 'expropiación forzosa y remitido - 
ásÍmrsmo* a. está\E>ivkión ílid^áulÍca(.por v 
la expresada/ sbcíedad/,una rfiflactón.' pó*!.

• de los proptetario^/de^ Ids terrw óa
necesarios q ué con irr^epétó fe é$ preciso / 
oeúpár para llevdr a" bábó él prim ér'grur - 
po. d e j a  obras én; q.vfe* cortio -
dueñ X 'de las ifihcft^ úddn .Feyrhín /AH'-a- 
re?
ñánde7/y /dc^y-JSetiignp MenéndezK véci- 
nos ‘de Saóf : F e ' d r ^ ; - . ' i é y  los v 

,djerbi' 3 ^ ; '  AlvaF^.^vecI-,,-'
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 nos de P riañes; ambos de esta provincia, 
esta jefatura, de conformidad con Jo es
tablecido en el artícuio tercero de la/Lev  
de 7 de octubre de 1939, hace publico 
para conocimiehto de. los . interesados, 
que el día 12 de .septiembre, y hora do 
las once, se constituirán, en las lincas a 
expropiar, oí señor Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento dé Oviedo o Concejal en 
quien- delegue, con ol Perito nombrado' 
por la referidaf Sociedad, para levantar 
el ae a.que previene C  artículo cnajro de 
la expresada Ley.

Oviedo, 20 de agosto <je 1945.— El In
geníelo Jefe, José González Yaldés. 

1 .2 5 7 -0
■     — .

DIPUTACION PR O V IN C IA L  
 DE  M UR CI A

O h osiciones u la pla.’M de M edito  de ' la 
Beneficencia  . Provincial encargado del 
Servicio  de «C irugía O rtopédica» del 
H ospital P rovin cia l: (Convocatoria pu-] 
blieada en el ulloietín  O ficial de M ur
cia» de 20 de m arco del presente año  
y en el B O L E T IN  O F IC IA .L  D E L  
E S T A p O  de 3 de abril siguiente.) .

De conformidad con lo.aeordado por la 
Comisión Gestora de esta E xa n a. Dipu
tación Provincial en sesión de 3 de agos
to .y< fual, se hace público lo siguiente: 

Primevo. Tener pon; admitidos a los 
aspeantes .que a co¡* inuación se expresa, 
que presentaron su solicitud dentro de 
plazo, y tienen complo'.a la documenta
ción :

Don Manuel* Clavel Nolla. Turno libre. 
Don Manuel Clavero Margad. Turno 

Jilyre. . '
Don Luis Mollina Niñirola Sánchez. 

Turno libre. (Se supedita la admisión a 
que ;i «integren1 con las jról izas correspon
dientes los documentos fallÜs *cíe este re- 
quisft'o.)

¡''Don Luis Almenar Menages. Tum o, li
bre. (Idem id.*)

Don Cristóbal^ .G allardo,duan- [Turno 
libre. (Idem id.). . r
. Don Vicente Senti Montagut. E x  com

batí emte. '(El certificado de aptitud física, 
debe ser de fecha' posterior ai anuncio de 
la convocatoria.) . . .

Segundo-. Quedan eliminados de es. 
tas»'oposiciones-:

. a) Los aspiran tés ’ qué a continuación 
se inclican que no presentaron junto con 
su instancia, como exigía las bases de la • 
convocatoria, la declaración jurada de
bidamente documentada de la historia' 
científica, profesional, social y política 
del aspirarle, que constituye d  primer 
«jer/cio  de La oposición. .y v  ' .

Don Elíseo Santotomás Cobos.
Don Francisco Sanj urjo Moreno. - 
b) Por renubeia voluntaría a tomar 

¡parte en las oposiciones :
Don Luis Antón García.
Tercero. -Conceder d  plazo de quince 

•días, a partir de da fecha de la publicar 
ción de este edicto en eí B O L E T IN  0 F I-  
C IA L  D E L  E S T A D O , a Hos aspirantes 
que sé relacionan para que cumplan los 
requisitos que l<Ss falta' a  completen su 
documentación : ' . . .

Don Cayo , Alfonso, Sánchez' Sanjuán. 
palta dócuraenco depuración profesional, 
declaración jura-fia renuncia otros car
gos, dos pólizas de tres pesetas. * .

Don Alberto Sánchez Írá llero .—Jus^l-

' ticar  debidamente su condicional de  
Oficial Provisional para poder figurar por 
este cupo ; ,en otro caso, pasaría al cupo 
de restantes ex combatientes.

Don Antonio León Jiménez.. -7- Lo
mismo que el anterior.

D >n Luis Bellón Renovales.—Lo mis
ino que N antenor. (E¡ certificajdo de íip  
ritud .física debe ser.de fecha posterior al 
anuncio de la convocatoria.)

!>>»v José Maestre Herrero.— F a lta : 
justificante depuración profesional ; de
claración jurada renuncia otros cargos ; 
certificado aptitud, física.— El * certificado 
de adhesión debe ser conforme a las bn- 
ses de la convoca4 orí a

Don Juan Enríqiiez Anselmo.— Falta
dÓcl.11 ación jurada renuncia otros cargos ; 
certificado aptitud física.— El certificado 
de adhesión debe ser conforme a las ba
ses de la convocatoria. . 1

Lo que se hace - público en este perió- 
Vlico .oficial para general conocimiento de 
los interesados.'

Murcia, 25 de.agasto de 1945.—  El Pre
sídame, Luis Carrasco Gomes. — Por / 
A. dt> la C. G ., ebSecrc-tario, Luis Luna.

M35-0 ,

EXCMO.  A Y U N TA M IE N TO  DE 
VA L E N C IA

El «Bo1etín Oficial de l a , provincia de 
Va* encía», de fecha 14 de los corrientes, 
publica la convocatoria íntegra para pro
veer, mediante concurso-oposición, quince 
plazas de Profesores de ia  Orquesta Mu
nicipal de está . Corporación, distribui
das en la siguiente forma : cinco plazas 
de Profesores de Violines de primera, con 
el haber anual de seis mil pesetas cada, 
pna ; «tres Violines de segunda d e-se
gundos, con cirtco mil quinientas pe
setas ;• tres Violas de segunda, con cinco, 
mil quinientas pesetas; un Violoncelo^ 
de segpnda, con cinco mil. quinientas pe
setas ; un Clarinete de segunda, con seis 
mil pesetas ; un Piano solista, con siete 
mil pesetas, y un primer Contrabajo, con 
siete mil pesetás,. más el aumento fijo 
del diez por ciento y ^1 transitorio dej 

• quince por ciento, por carestía* de vida, 
quinquenios y demás derechos señalados 
en el 4 vigente Reglamento Geperal de 
Empleados Municipales / de la Cor pora- 1 
qión. - - ' . • 7
- Para la provisión de estas vacantes se 
tendrán en cuenta los cupos restringidos- 
preceptuados en la Orden de 30 de oc
tubre dé 1939.

Quienes pretendan tomar parte en este . 
concurso-oposición habrán de acreditar 
documentaimente : el ser 'español, varo
nes, p o ’ menores de veintiún años ni 
mayores de cuarenta y cihco el día en 
qué termina el plazo de presentación de 
instancias ; buena conducta ; adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional; * estair 
exentos de antecedentes penales, y ha
llarse al corriente del servicio militar.

Las instancias y documentaciones se 
dirigirán al Excmo. S r . Alcalde-Presi
den te de esta Corporación, durante el 
plazo de noventa días fjaturalesj a par
tir de la -fecha en que . aparezca este 
anuncio eri .el BOLETIJSÍ O F IC I A L  
D E L  E S T A D O .

Al presentar las .instancias deberán los 
solicitantes satisfacer en metálico la can
tidad . de cuarenta pesetas en poncepto

de derecho de examen p a ra  cada una 
de dichas plazas.

Valencia, 20 ele agosto de 1945»— El 
Alcálde accidental (ilegible^— EÍ $ecre- 
tario accidental (ilegible).

i.<f44'0 . 

AYU NT AM IEN TO  DE VIGO

El Alcalde de Vigo,
♦ Hace saber v Que en cumplimiento de 

acuerdo de la Comisión Municipal .Per
manente de 27 de junio último, se admi
te subasta pública -/para . contratar las 
obras de urbanización y pavimentación!' 
de la avenida do. Montero Ríos de esfa 
ciudad, en el tramo comprendido entre la 
dalle de Concepción Arenal y . el edificio 
que ocupa el Ti ote 1 Continental, con arre
glo a las siguientes bases : '

x-.a La subasta tendrá lugar en el Sn- 
dón de Sesiones de la Casa Consistorial* 
baja mi presidencia o ( Teniente .de Al
calde en quien delegue, y con asistencia 
dé otro miembro designado por la Comi
sión (Municipal Perbiaménte, e /  primer 
día hábil -siguiente al en que se' eujn- 
plan veinte días, también hábiles, Con- 
tados a partir del siguiente a la publi
cación d e . este edicto en el B Q L E T 1N 
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a las doce 
de la mañana, y /a fo de Notario pú
blico. ' ;
1 2.a Servirá dé tipo, de subasta la can
tidad de trescientas cincuenta y dos ñiil 
ochocientas veintinueve pesetas con vein
te céntimos (352.829,20) a que ascienda 

el Presupuesto de ejecución por contra
to de'las mencionadas obras.» '

3 .a Las obras serán llevadas a Cabo 
por el contratista con arreglo al pliego 
de condiciones facultativas y económicas 
establecidas efi el proyecto.

4.a Se establece el plazo dé un año, 
como garantía 'de las obras, corriendo de. 
cargo del contratista la conservacióij'de 
las mismás. ,

5 .a1 El contrato se hace a riesgo^y ven
tura del rematante, sin que por ninguna 
causa pueda pedir • alteración del precio 
por* rescisión del contrato, a no ser am
parándose en disposiciones legales de 
obligado, cumplimiento. * , \  ;.¡

6.a . El plazo de ejecución máximo de 
los trabajos será de seis meses.

7.a Serán competentes para conocer 
de todás las cuestiones que surjan como 
'consecuencia de> la"" subasto y ejecqcióní 
de las obras los Tribunales del Partido' 
Judicial de Vigo. •' ; -

8 >  El rematante queda 'obligado a* 
satisfacer la • inserdión de los anuñcios,. 
honorarios devengados y süplementos 
adelantados por eí Notario que autoricé 
¡la subasta, escrituras que se otorguen J\ 
en general. cuántos gastos se ocasionen: 
hasta la formalización del contrato: .T

9.d 'Se designa al Letrado 'municipal- 
/don Elias Barros Martínez para el bas- 
Tanteo de poderes. ;• . ' ;
. 10. Los lidiadores habrán de consti

tuir en la Depositaría/ municipal, a‘ dís*;: 
posición del Ayuntamiento, como fianza; 

rovisional el 2 por 100 del tipo de su-: 
asta, qué'el rematante deberá elevaf ‘4  

4 por 100 como fianza definitiva./ :.
, 1 1 .  El rematante queda obligado 

formalizar con sus obreros, los cóntratcgj 
a que se refiere el Real Decrétp1 dê  20 
junio de 1902 y a cumplir lo dispirestó 
la Ley de 14 de febrero, dp 1907^:y¡ <&?- 

. - . •/•/a *
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posiciones complementarias, sobre pro
tección a la industria nacional.

12. Las preposiciones serán presenta
das en el Registro general, del Ayunta
miento, a 'Ja una de la tar<Je dsl día 

.anterior al en que se celebre’ iá subas- 
, t-a, convenientemente reintegradas con 

ios timbres del Estado-. y municipales, 
en sobre cerrado y lacrado, dentro del 
cual se incluyan i[a cédula personal del 
interesado y el resguardo del depósito 
provisional.*

V Las proposiciones se extenderán con 
arreglo al siguiente

Modelo de proposición
..... Don   de las circunstancias que

constan en la cédula personal, adjuntad 
enterado del anuncio de subasta publi- 

Vcado en el BOLETIN» O F IC IA L  D E L
ESTA D O , correspondiente al día .......
d?  de 1945, para: la ejecución de las
obras? de. pavimentación y urbanización 
de la avenida de • Montero Ríos, trozo 

. comprendido . entre la calle; de Comcep- 
■: cin Arenal y el edificio que ocupa el Ho

tel Continental, en la ciudad de Vigo,- 
se compromete a realizarlas en el corres.-- 

. pendiente.' proyecto, con arreglo a  las 
cóndieiones fijadas en éste, y h. ]as se
ñaladas en el edicto de subasta, por la 
cantidad d e...... (en letra), de pesetas.

(Fecha y firma del proponenteA 
Lo que se anuncia al público,, de con

formidad con lo dispuesto en !a Lev 
municipal vigente y Reglamento de Con
tratación de 2 de julio de 4924.*.

Yigd, 28 de agosto de 1945.—El' Al
calde (ilegible). ' .

1.453-0 . .

A Y UN TA M IE N TO  D E  R E U S

En cumplimiento de lo acordadd por 
este Excnip. Ayuntamiento, sé señala el 
día 5 del próximo mes de octubre, y. flora 
de las doce, para la celebración de pú- 

. Ulica. sub^st^. . para contratar las obras 
de decoración dél Salón de Sesiones del 

: PaUicjo iiVIunuypail, de conformidad a los 
p1 anos, ' presupuesto y pliego yle coodi- 

Ucienes, obrantes en .el Negociado de Fo
mento de la "Secretaría municipal] *

L a  subasta .se,celebrará en el despacho 
de la Alcaldía, • bajó la presidencia del 
fcuscTo Alcalde, o Coní^jat en quien de
legue, , y del también, Concejal encargado 
de ios asuntos de.Fomento, cuyo acto será 

; autorizado : por el Notario, a q t ie n ; por 
' turno corresponda,, señalándose como 

tipq de subasta cantidad m áxima de 
. clyñ^o tresx mil ochocientas Veinticinco 

l posólas con citaren» a y 'cincq céntimos 
(•05.̂ 25,45). . ' , / v • . *

' . L a s »proposiciones para toipar parte á 
la subasta se redactarán ¡de cpnfcrmidad 
al .modelo que después se insertará y $e 

. extenderán en papel sellado la "dase 
y séxtá? o sea de 4,50 .pesetas, reintegrado 
1 con un se lló ' municipal! de uña peseta, 
-vías cuaies podrán '¿presentarse todos jos 
>v días hábiles, de nueve’ y  media a  trece, 
i én . %1 y Negociado de Fomepto de la Se- 
: cro,a,*ía‘ Municipál, á *contar desde .©l# ,si~ 

guíente al : de la : publicación del presén
te anuncio, en el B O LE T IN  O F IC IA L  

9D E L  ESTAD O - hasta ei anterior; inclu- 
Í{ si ve.., al señalado para la celebración de 
» la subasta. Su- presentación deberá hacér- 

Se bajó .'sobre^oefrrado,- llevando, en ’ su. 
r» anverso , lá  siguiente inscripción^ • «PrO¿

posición para tomar parte en la subasta 
anunciada para la contratación de las 
obr¿is de decoración dd Salón de JSesio- 

v ne> dei Palacio Municipal.»
Por separado, sé. acompañará la c¿ .lu

da personal del lidiador y el resguardo 
acreddadvo de' haber constituido en la 
L a ja  Municipal -la fianza, ó depósito pro- 
vioionail de 2.076,50 pesetas, equivalente 
al do> por ciento dei tipo de subasta, 
acreditando asimismo hallarse ql corrien
te en el pago del retiro obrero,-, segur o 
obligatorio v contribución industrial o de 

■ UtriHades. * - -
Los tlici’ adores ^jodrán concurrir a la 

suba ta en nombré piopio o en represen
tación de otra* persona . c o t í  poderes su
ficientes bas'tanteados por un Letrado en 
eíercido de esta ciudad. '

P:i>o do. resultar dos o más propuestas 
iguales, se verificará la licitación por pu- 
jas 3  la* llana durante quince minutos,

: y de' existir igualdad, se decidirá por 
1 soreo  la adjudicación de la subasta, 
i El lidiador a quien se adjudiquen las. 
j obras deberá convertir fla fianza provisto- 
¡ nal en definitiva en la forma legal pro- 
, cedente. ' ' ' ’ ' '

Asimismo a l,d a r piincipio a la obra, 
debo á acreditar tener , contratado el Se-

guro de accidentes de Trabajo de sus 
obreros con ia 'C a ja  Nacional.

Si e 1 rematante dejase dé Cumplir ¿o 
estimulado en el piiego de condiciones 
quedará anulada la subasta, dignificando 
esto la pérdida del depósr o constituido.

1.0 que se hace público- para general 
con ocimieipo.

Roíis, '29 de agosto de 14)45.—Eli A’!* 
• eaUL 'ilegible). f -

Modelo de proposición f
Don  ...... , vecino de enterado dél

anucuo publicado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , y de las con
di ci-oies y demás ¡requisitos que se exi
gen para Lt 'adjudicación én pública su
basta de las.obras de decoración <le;l Sa
lón d e . Sesiones del Palacio Municipal, 

/le psta ciudad, se compromete a  tomar 
a su cargo la ejecución de las mismas, 
por la cantidad de ....~  (en letra) pese
tas. .

Asimismo se compromete a que las 
*emu terábiones mínimas que han de per
cibir 'os obreros empleados en las . obras, 
no -ean inferieres a los tipos fijados; cal 
las vigentes disposiciones-.,

(Fecha y firma.)
1T51-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
Habiéndose extraviado los .‘resguardos 

de depósito núm s.1 A. 145.853 y 145.855, 
de 15.000. y 5:000 pesetas nominales, 
en 4 por Too Amortizable octubre 1^42, 
procedente de Amortizable 5 por 100 
1927 sin impuesto, y 4 por 100 Amorti
zable octubre 1942, procedente Ferrovia
ria,, expedido por'este Establecimiento en 
6 de octubre de . 1928 los dos, a iavor 
de don- Regirro Noriega Sanz, se anun-, 
cia al público por primera vez para que 
el que s2 crea Con derecho a reclamar 
ló verifique dentro del plazo de un mes, 
a* contar desde la feefia de la publicación 
del presente anupcio, que se inserta en 
el periódico oficial B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  y dos d ia rio s-d e 'e sta  
capital, según determinan' ios aitícu- 
los 4.0 y 4 1 'del Reglamento vigente de 
este Banco, advirlieíndo que transcurrido 
dicho plazo .sin reclamación de fercero 
se expédirá él correspondiente duplicado 
de dichos ‘ resguardos, anulando los pri
mitivos y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

M’adrid, 21 de agosto de I945.—El 
Secretario general, Alberto ¡de Alcocer.

’ 3 5 5 2 -° : ' . '  ' '  - r" . . ;

FONO ESPAÑA
 Madrid

■ ' ,Se convoca a I09 señoras accionistas 
a la Junta general extráórdinairia que se 
¡celebrará en el domicilio social; .calle 
ĉíe Claudio Coello; 124 ^moderno, Ma
drid) a los quince días de la publica- 

. ción del presente avisó en el B O L E T IN  
O FÍp iA lL  D E L  EST A D O , a las once 
de \a .mañana eñ primera convocatoirta . 
y. a ,lasi doce^eñ segunda, sin más aviso.,

. ¡Los.. aauntos a >tratar en . la jmenciona- 
d a  ju nta son los siguientes-;

i.°  Nombramienlo. de los'C onsejeros 
para el Consejo que regirá la Adminis- 
t-avión de la Sociedad durante los cin
co años venideros, jle acuerdo con el 
tít lo tercero, párral^ sexto, del B sta- 
tuto social. '}

Acuerdos de ciertas normas a se
guir en él futuro de carácter adiminis* 
trativo. »

4.0 Acuerdo» varios.
Madrid, 1 de septiem bre. do 1945.—, 

P. p .  del Consejo actual, fL. Vega.,.

' 3-594— P-

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

LIBRE DISPOSICION DE BIENES
Confórme al - articulo 67 de ta J>y do 

9 de febrero de 1939 cBOLETIN OFI
CIAL h rx  ESTADD numeró 14), *e bao© 
sabei 4ue\ por las resoluciones que so 
expresan dictadas en los expedienté» do 

, responsabilidad política seguidos contra 
les inculpados qué se mencionan en las 
Siguientes relaciones, éstos o sus here
deros. en su caso, nan recobrado la Ubre 

. disposición - de sus bienes, quedando.'. s|ñ. 
m&s requisitos levantados cuantos em
bargos y medidas precautorias se nubla
ren llevado n efecto en los mismos: ^

A UD IE N CI A S  P R O V IN C IA L E S

1 Bilbao 

Don Valeriano Peña' Gopzález, Oficial 
. primero d eT Sala  dé esta Audiencia 
,PK>vinCial y Secretario de la Sala es- v 
pecial de ' Responsabilidades Políticas 
de la misma,

• Certifico: Que en lo,s expedientes qua 
se .expresan, seguidos contra lós incuL 
pados que se mencionan,, se han dicta
do las siguientes NresolucicTnes:
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 SOBRESEIMIENTO
Del año 1939:

Alberto Sarria Urrecbaga, de Gue-

rho; 18.
Satitrnino Bringas Larrinaga, de Ba- 

' racaldó; 3.
Eugenio Guencchca Lazpita, de Be- 

rriz ; So.
Angel Barreras Cabañas, de. Ortue- 

11a ; 48. '
Eduardo Perciro Lópe?, de ídem; 48. 
'Antonio Landeta Taranco, de Güe- 

ñes ; 48. 7
Elvi.ro Varo Gnlardi, de Arboleda ; 48.

Del aift> 1940:
Casimiro (Mintcgui -Ugamza, de Gue- 

cho* 1.152 . | '
Alberto Zubillaga Arleche, de Vurre; 

exp. 927.
Rosalía ¡turrarán Astcguía, de Lequei- 

tio; 950. ' • ) '
Vicente Monje Pujana, de Bilbao ; 997. 
Felipe Pancha Pérez; 1.308.
Gloria Varela Echarte; 1.308.
Juan Cruz Asáñcz; 1.308. ,
Domingo Larrea Goya, de Orozco; 

exp. 4.813. . ' '
José Antonio- Aspiazu Echevarría, de 

Bilbao ; 277.
Francisco Alluntiz Abersturi, de Gaü- 

teguiz de .Arteaga; 1.327. v 
Rafaela Esturo Arrien, de ídem ; ex

pediente 1.327.
Juan Beovide Olivares, de Geánuri; 

exp. 927/ 9 >y
, Jesús. Arteaga Arteaga, de Bilbao; 
e*p. 994.

María Gallues ¿ierra, de Bilbao ; 1.199. 
Antonio Chacartegui Zaldumbidej de 

Ondárroa 1.3 11.
Lorenzo Aguirre Mora, de Deustó; 

je x p . i .3 1 1 .
^  Lorenzo Bernedo Echano, de Bilbao;

e*p. 1/311.
» Marcelina Bilbao Elorriaga, de ídem; 

exp. ̂ 1.311.
Angel Tr ocios. Antúñ^no,' de Sestaó; 

exp. 871. \ ; .
Quirico López "Vallejo, de Ortuella; 

exp. 871. '  w
Félix Herreros Vítores, de Carranza; 

exp. '871. * ;
Benedicto López íturzaeta, de Ochan- 

diano; 871.
Jesús Górrochátegui Lazpita, de Elo- 

rrio; 871.  ̂ -
Serapio Uriárte Maserte; 871.
Julián Pagazaurtundúa Solaun, de Bil

bao ; 871.
Eugenio .Azcagorta Igartúa, d e ’ Elo- 

r r io ; ,% i. " ,
Samtiágo Echevarría Martínez; de Le- 

móniz; 871. • ,
Aniceto Pildain Larrinaga, de Erm úa; 

exp. 871*.
Francisco Barruetabeña Loyola, de 

Marquina; 871.
Claudio Abrisqueta Azueta, de Algor

fa ; 871.
Félix Euba Zuazaga, de Sopüerta ; 

exp. 871.
Leocadio Ugarte Qrtiz de Zárate, de 

Ochan^iiafio; 871. .
Juan/1 Fernández Aguirre, de Gordejue- 

la ;  871.
Del año 1941 r ' "

Bautista 'Liona Goyenechea, de Eran- 
<Lio; 881. * (

Ramón Echeandúá BasterreChea, de 
Ajanguiz; 328. *

Hermenegildo Atucha Barroeta, de 
Bedia;* 328.

Jacinto Jiménez Sobrino, de Bilbao;
exp. 175, • '
, José Martín Argoitia Arrieta, de Ce- - 

narruza ; 1.941* '
Claudio Jayo Solozábal, de Bolívar; 

exp. I 384.
yicente Longarte ' Arrale, de ídem; 

exp. 1.384.
Santos'ValJejo Bayo, de Sestao; 8o3. 
María Ortega Sánchez, de Bilbao; ex

pediente 1.578. * .
José López. Alvarez, do ídem;. 1.577. 
María Barrios Larrucea, de Guernica; 

exp. 1.394.
Juan Madarjaga'Monasterio, de ídem; 

exp. 1.394.
- Lucio Alonso Miguel, de Erandio; ex
pediente 1.394.. '•

. Esperanza Fernández Gutiérrez; de 
Carranza ; 1.394. '  t

ísabel Lázaro Martínez, de id ; 1.394.
0 Antonia Snntisteban Ahedo, de ídem; 
exp. 1 .394.

Luca§ Cid Sáez, de Sestao; 1.381. 
Pablo Inchaurraga Ugarriza,, de Bil

bao ; 401.
¡Raimundo Caslresana Presa, .de Bil

bao; 1.449. '» ,
•^Fernando Cafnpos Carreras, de ídem ; 

exp. 1.449.
Andrés Goyenechea, de ídem; 1-44^. 
José Luis Causó'Axpide, de Bermeo; 

exp. 1.449. , -
jesús Martín Qamíndez, de-fu. ; 1.4(49. 
Leoncio Allica Astuy, de ídem; 1.449. 
José. Gurtubay ^Olavarri, dé Villaro; 

éxp. 434; •
Manuel César Pinedo, de Bilbao;' ex

pediente 434.
Néstor Cienfuegos Muñoz, de id .; 434. 
Carlos Roda Ocaranza, de id. ;* 434.

. Pedro Uriarjté Larrea, de Vurre; 927.
-  Regino San José Expósito,' de Zará- 

tamo ; 927.
Pedro 1 Ortegp Antolíu, de La Arbo

leda; 927. ; .
Manuel Macías Martín, de Bilbao; ex

pediente r.078.
Luciano Ugarte Aípesti, de id. 4^724. 
Esteban Pérez Cembrano; 554. v 
José. Urcelay Artobiza ; 554. 1 '
Frutuoso Martínez Cortázar ; *554. 
Anto/iio Qassi Sainz; 554. T 
Frutos Rey Loubet, de Sestao; 1.291.' 
María Bustinza Tillarte, de 'Galdáca- 

no; i^ 9 1. v §. B , / •.
Felisa B asará  Sama, de Guecho; ex

pediente 1.291^ " ' • * i
Josefa Rey Montoyá, de Plencia; éx- 

podiente j.291* • ^
Virginia Jáuregui Enjeldi, de Galdá- 

cano; 1.291.
Mauricio Alday Aor7; 625,
José Atyarez Molero; 625.
Elias AnsOtegui Iriondo; .625.
Benito Bergua San Pedro; 625.
Julián Herrero Gopzálézj óz5* ■'
Manuel Otamendi Santioáñez; 62^. 
Juan Aranegui Órtiz, de Bilbao; ex

pediente 1.658. , ^
„ Soledad Gampos Aguinaga, de Plen- 
c ia ; 2.poó.

Helio¿(oro Patricio Jorge Laca, de Ba- 
racaldó; 1.718. #

Nicolás Arriaga Arteche, de Arrieta; 
exp. 2.025. \

Francisco Hormaeche  ̂Bilbao, de Bus- 
turia; 2.017. ' #

Julio Diez de los Pinos, de Báracal- 
áo4; 1.2 11. . 0  ' ' - -
/ Ramón Sáez Oció, >de Bilbao; 1.431-.

Celedonio Cabrero Madaria, dé Aban
to y Ciérvana; í.431-

Manuel Siérra Gordoa, de Galdames ; 
exp. 1.431. 

Luis Gómez Segura  ̂ c Bilbao; ex
pediente 1.431.

Emeterio Arana Larraur1 ; 559.
Juan González Gómez; 559.

- Lázaro Arronategui Gardoqui ; 539. 
Jacinto "Orbe Torreladay ; 559.
Julián Aberasturi Torreiaday ; 559. 
Casiano Laorden Gandul; 559. 
Benigno Ansótegui Calzada ; 559. 
Urbano Bautista Pascual ; 422.
Eladio Ruiz Gil, de Bilbao; 2.000.

. . Antonio. Causo Molinos, de id .; 1.334* 
Julio Gorostiola Bilbao 1.334.
José María Ugalde Araucoa; 1 -334- 
Félix Sanz Martín^ de San Salvadór 

del Valle; 1.334. .,
Emilia Jiménez Vicente, de id .; 1.354* 
Leona Erquíaga #Alcíbar, de Lequitio;

1 -333* #
Francisco 1 óp£á Domínguez, de Bil

bao; 1.977-
Eduaido Gastaga AJmos, de Arrancu- 

diaga; 493. 7 . . .  .
. José Bilbao Belausteguigoitia, dé Ber- 
meo; 498.

Joaquín González Asensio, de Güé- 
ñez; 498. 7 ‘

» Valentín Martínez Villatb, de Zalla ; 
exp. 498. 1

Ramiro Vázquez López de Sestao; 96. 
Andrés Cearra Arazosa, de Córtezubi; 

exp. 405. •
. Antonio Artaza Fullaondo, d*e Ptenda; 

exp. 1.9 11. • ■ : >
Máximo Bringas Prado, de San Julián 

de Méisques ; 628.  ̂ ;
. Constantino Ibarreche Pérez, de .Ses
tao; 528/ " •

Valeriano Barruetabeña Urresti, de 
Münguíá ; 62iY 

Elias Aguirre Zubiaur, de Meñaca; 
exp. 621. . / (

Patricio Sáez .Valdivielso, de Bilbao ;i 
exp. 538..

Germán l^ópez Mayor, de ídem ; 538, 
Vicente Leceta Llevaría, de id.*,.538* 
ínoce’ncio Víctor Diego, de id. ; 538. 
Alfredo Qntaña González, de ídem ; 

exp. 552.
Antonio Antruejo Lorenzo, de Sestao; 

exp. 552.¡ ♦
Antonio Santehces Carranza, de ídem; 

exp. 552^ *
Angel Herrán Díaz, • de ídem ; 634. 
Cándido Burteros Orobengos; 654. 
Elias Aracó Bilfeab; ^654. v / - 

' Ernesto Landaburu Arenaza; fói. 
Dolores Reigada Díaz, de Bilbao ¡70. 
Juan de la Fuente Ercorepa, de Bil

bao; 712. '
Julio Martínez Bánohez, de Sestab 5 

exp 503. /
Clemente Gregorio Araqa, de Berméo ; 

exP-éS<>3:
Eugenio Cfelvo Tobar, dé Sondica;

eX?osé feaniel Anglares Beascoechea, d® 
B.iibao; 503. ;

-Pedro Sebastián Colomo, de td.; 503. 
Alfredo Oñtanón González, de id.; 552. 
Justo Esté ve? Pefialosa, de Elorrio; 

exp. -1.3^6. ;
Pablo Sacristán Velasco, de Bilbao;

, exp. 1.346. ♦ / ,
Juan Alonso Ezquerra, de ^áracaldo1; 

exp. 346.
Rttguel Larrinaga Mendizábal, de Gíie- 

ñ ésj 1.346.^
María Vidal Insúa; 269. >

. María Begofia Alegría Garrido, ae 
Bilbao 7 269.
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Ramón V i d a l  Fernández* de Bil
bao ; 269. . * ,

Primitivo Carrillo Arnáez, de id. ; 634.
. Valentín Gómez Fernández, dé ídem; 
exp. 243. •

Santa Azcúe Bilbao, de ídem ; 103. 
Amelia Ortega Atienza, de ídem; 103. 
Valentina Asunción Ejido, de id. ; 103. 
Josó Caperochipi Sasiaín ; 199.
Fulgencia Cueto Setién ; 199.
José Erdoiza Velar; 199., ;
Claudio Alonso Chocarlo ; 182.
María Francisca Larrea Óteinza ; 182. 
Trinidad López Moreno; 182.
Pedro Pérez Beltrán; i 32 .
Anastasio Eguía Mendizábal; 182. 
Esther Martínez Lesaca, de Bilbao; 

cxp. 779.
Satirio Herrero Alonso, de íd. ; 779. 

v 'Enrique Ugalde Mendiola, de Amore- 
. bieta ; 1.878. .

Francisco Soldevilla Amortio; 539. 
Pablo Abellanal Echániz; 539.
Juan Badiola Larrinaga; 539. .
José Ramón González Sánchez; 539. ' 
Félix Tomás López‘Otamendi; 547. 
José Mugurza Muñoz- 547.
Gregorio JBaiza Ljnaza ; 547. 
Constantino Gorroño Vicandi ; 547.
José Lui^ Tamayo Fernández; 547. 
José Achütegui Rola, de Derio ; 1.392. 
isidro Rementería Larrazábal, de . Bil

b ao ; 1.393.
Carmen Iturroz Meaza ; 217.
Pascual Mateo 320.
Miguel Jimeño; 320. ' "

v Nemesio Jo sé; 321.
Concepción Mendoza; 321.
Ernesto Pérez; 321.
Amparo Arrugaeta Llórente; 321.^ 
María Teresa Alcalde; 321.
María Herranz . Valcárcel; 324.
Florencia de la Riva Cano, de íd .; 324. 
Elena Lianas Egi:zquizá, de .íd .; 324. 
Rufo Martíne? Am igo; 344.
Brígida Redondo ; 344.
Francisco, Arambarri ízaguirre; 344. 
Vidal /Gómez Fernández ; 344.
Manuel Andrés García, de Portugale- 

• te; 199. . v  ¡
Manuel Medina Garijo, de Madrid ; ex

pediente 518. # , .
Indalecio Luyaridi Medinabeitia, de 

Amurrio; 4.̂ 4. * ^
José Esperanza Oteiza, de Bilbao; 474. 
Emilio Vilíanueva Ruiz, •'de íd .; 474. 
Sebastián Cañedo Abotis, de íd. ; 466. 
Antoríió Tojo Caño, de íd. j 593.
Manuel Rodríguez Suárez, de íd ; 593. 

r - ' Isabel Agñinaga Gárate, de Marqui- 
n a ; 288.

Pedro Amuchátegui Alegría, Me Ala
va; 2 88. • *

Francisca Ban Emeterio Lastra, de 
Valladolid ; 288. ; '

Josefina Gallarrdta Massip* de Bilbao; 
exp.-288. , . -

Federiéó Goicoechea Arambarri, de 
ídem ; 288.

Severiano Tejada Romero, de Sestao; 
‘exp. 705. \

Víctor Gaminde Laca, de Portugale- 
te; 381, . :

Jhaan José Basteara Mañaricúa, de B il
bao ; 221; \

' Indalecio LuyandT Medinabeitia, de 
E rm ó a; 474. ^ *

v José Esperanza Oteiza, de Bilbao; ex
pediente 474.

Emilio Villanueva Ruiz, de ídem ; 474* 
José Árzúa Boledo, de ídem ; 1.513. 
Sara Deisa Gil, de ídem; 261.

' Félix Caf-Artieta Undabeitia, de Ojan-
■ '  y ; i

Anacleto Lambarri Albinarrate, de Or- 
duña ; 428. . * r

José Pérez Nañilares, de Bilbao \  51. 
José Ríos Martínez, de San Salvador 

del V a lle ; S80.
Anastasio f Gairidatías Larrinaga, de 

Gáldácano ; 1.232.
Marcelo Blasco Tontanal, ele Erandio; 

exp. 842. -
José Luis Peña Aznar, de Guecho; 

exp. 438.
Martín Valle Zabala, de G a llaría; ex

pediente 1 *417.
. José Román Román,* de Sestao ; 922. 

Benita Manterola Échave; 219. 
Domingo Gimenó Mendiola ; 219.
María Jesús Huarte Juanmartifiena; 

exp. 219. '
Virginia González Sa\nz; 219. “í
Simona 'AÍzola Arisqueta; 219. ,

^jjulián Nieto Obdulia ; 359., 
^Encarnación Julián Nieto; 359.

Otilia J¿meno Mateo; 359.
Ana María Jimeno Mateo ;. 359. • , 
Honorio Jimeno Mateo; 359.
Juan Sanz Fernández, de San Salva

dor del Valle; 418.
Eusebio Vaquero Garrido, de. ídj 418. 

'L u is  Gutiérrez Salas, de ídem ; 418. 
Laureano Tncio Palacio, de íd. ; 41?. 
Pedro Esteban Garcíjfa, de ídem; 1.566.-, 
María Municha M^ndataurigoitia, de . 

Leipona; 1941. . * / ^
M.a^o Zubeldia Echevarría; 655.
Víctor Bilbao Izauiieta; 664.

. Ramón Bilbao Izaurieta, de íd. ; 664.
. José Lujs Bilbao Tzaurieta, de íctem ; 
exp. 664.’

Abdona Bilbao Izaurieta, de íd. ; 664. 
Gumersindo Bilbao Goyoaga, de ídem; 

exp. 664.
Razón Social' de Bilbao Goyoaga; ex

cediente 664.
Fernando Estébanes v Gutiérrez, de 

Plencia; 1.286. 4
Joaquín Ugena L a v  de Bilbao ; 1.286. 
Fernando Llaguno Dorelle, de ídem;- 

exp. 1.286. % ?
. festejan Bilbao Oleagoitia, de Eran
dio ; 1.286.

José Muñoz Herrera, de Bilbao; ex
pediente. 1.286.

Ascensión del Valle Azurmendi, de 
ídem ; 395/ . '

Irene del Valle Azupíiendi, de íd .j 303.
; Remigia Uriarte Jausoro, de íd ; 305.
- Celia Serj-alde Martínez, de íd. ; 305.

Eusebia Vega González, Sestao; 
exp. 1.478.

Encarnación González Polo, de ídem ; 
exp. 1.478. * ^

Félix Inoriza P eña/de Galdamesl ex
pediente* 1.478. f

Celestino Bango Diez, de Bilbao; ex
pediente T. 478,; ‘ ♦

Austrisigilo Rebollo Bartolomé,, de Mi- 
ravallés'; 1.478.

Juan . Bilbao Izaguirre, de íd ; 1.474. ' 
Andrés Caztañaga Nazabal, de ídem ; 

exp. 1.474. * '
Ramón Nieto ^íieto,, de ídem ; 1.474. 
Justo Martín Gil, ,de ídem ; 1.474. 
Andrés Llanós Rodríguez, de La Ar

boleda; 1,474. > >
Agustín Bañáles Amézaga, de Bara- 

caldo; 1 .9 1 ^  •
José Zalvidegoitia Izaguirre,* dp Le-

mona; 1.9*3-
Hiláriq Cámara Zúrinaga, de ídém ;

S ráu lo  Chatfco tíoicoa, de íd .; 1.913. . 
Cándida Ugarte Aneta, de 'Bilbao ; 

exp. 156. (

Fernando Tirado í^eal de Asúa, de 
ídem ; 314.

Enrique Aguijxe Aeitioa, de Abadia- 
no; 314. .

¡ León Amezúa Aguirre, de íd ; 314.
! Cristóbal Arroita San Pedro, de ídem;
: <?xp. 314. ■ . ■
| Donato Zua::ua Zuazua, de íd. ; 314.
' León Orbe Arrieta, de Lezama ; ex

pediente 1.9S8. *•
Feliciano Posadas Fernández, de Bil

bao j exp. 610. 
i Higinio Tamo dei Valle, de íd. ; 610.

Eloy López Ballesteros, de Bilbao; 
exp. 1.571.

Jose/.N’egrete González, de íd .; 1.571 • 
Julio Sebastián Larrinaga, de Bara- 

caldo; 1.755.
Secundino Torre Lóp(?z, dé íd. ; 1.755. • 

Antonio1 Soriiano Teresa, ' de íd .; 
l - 7 5 5 \

Daniel Sandio Soto, de íd .; 1.755., 
Maná Esconcfrillas Uriarte, de Le- 

móniz; 1.981.
Andrés Ocina Alejandre; 272.
Antonia Artainza Bigurén, de Bil-* 

bao; 272. •
Hilaria González Delgado; &¡2. ^
Angel S e s m a  Calvo, de' Bilbao; 

T 971.
José Albé;iiz Larraa, de íd .; 1.971. 
Fulgencio Amilibia Martínez, de íd .;

• 1.512. . '
Juan Ciordia Velilla; 271.

. Bienámádá María Belausteguigoitia 
Rótueta; 271.

Pilar Soria , iLasheras, de Bilbao;
1.448. / \

Juta 9 Ugarte Bengbe-chea, de íd.;
I.<48. -

María Luisa Otero 'Alparez,'de íd .;
1.448. . .

Nazario Sarasola Acarregui, de Le- 
queitio; í.095.1

María Teresa Gutubay Zabala, do 
B asauri; 1.816. ,/

Alejiandro Echevarría B e i t i a 460.
« Víctor Martínez Nanclares; 460.

Crescencio Maroto Martín, de Bil- 
bao; 1.570.

Manuél Lama Jáuregui, vde Baracal- 
do; 492.

Jesús Cabargo López, de íd .; 492.
' José Luis Órcajo Casado, de íd .; 

492.; V
. Palmiro López «Lucio, de Sañturce; 

492.
Santiago Luis Barrios Santos, de 

Bilbao; 492. v
Begoña Alvarez Arteche, de íd .; 364. 
Flora Al vare? Arteche, de íd .; 364. 
Antonio Elorriaga. Pagóla, de jd .‘; 

364.' ,
Teresa Lavadores Rodríguez; 364. 
Ramón Fujláondo Ugarte; 364. 
Venancio Márquez Olivares'; 7. 
Antonio Gracia Rodríguez, de Ses- 

üao; 931. -
M a n u el Arechaualeta* Ugartechea, 

de Bilbao; 485.  ̂ v v . ' V
Juan Felipe Mtendizábal, de Bermeo; 

485.
Víctor Guqnéchea, de Durango; 485. 
Alfredo . Revuelta, de Bilbaa; 485. 
Agustín .Elorzá Salazár,^ de Sesta<¡>;

^ilar Leceta Acha, de Bilbao; 409. 
Matilde Pérez Torrecilía, de íd .; 409.

Bilbao,* 2 de julio de ^ 945-— El Secreta^ 
rio, Valeriano Peña. — Visto bueno, el 
Presidente, Luis G. Gómez.
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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E  

INSTRUCCION
LEON
Edicto

. Por el presentí*, a efectos de lo  dis
puesto en el artículo 2.042 do la Ley de 
Knju¡('¡iviií*nto Civil, se anuncia la exis- 
nncia en este Juzgado de expediente 
para la declaración de fallecimiento de 
doña Basilisa García García, ¿o’ti-ra, 
que se ausentó para Buenos Aires ha
ce más de diez años, sin que desde en
tonces se hayan tenido noticias suyas, 
d^sde CastrilJo de Pvrn i* ,.

L eó n , 24 íle  ju lio  d e  I945.— E1 Ju ez, 
F ra n cisco  Mol leda.— E l S ecre ta rio  Ju 
dicial, V a len tín  F ernández.

805— A. J. V 2.» '3-9-45

LEDESMA

Don Amador Alvarez . Inestal, Juez de
Primera instancia accidental de Le-
désma y su partido.

Hago saber: Que por el procurador 
don José üelgado Ñuño, en nombre de 
■doña María de las Virtudes Gabriel Pé- 

,rez, vecina de Villalba de los Llanos, 
se La solicitado de este Juzgado la 
declaración del fallecimiento de su es-  
poso, don Eladio Delgado Pérez, y del 
padre de éste, don Bernardino Delgado 
Arroyo, desaparecidos en los primeros' 
días del alzamiento del Glorioso Mo
vimiento Nacional, sin, que se tengan 
noticias de su paradero desde la expre
sada fecha .

Y  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el'articule? 2.042 de la Ley ^e Enjui
ciamiento Civil, reformado por' la Ley 
de 30 de diciembre de 1939, se hace 
pública dicha petición.

Ledesma, 9 de julio dé 1945.— El 
1 Juez, Amador Alvarez.— El Secretario 

accidental, José Hernández. ’ 

804— A. J. y -2 .» '> 9-945-

ARENYS DE MAR

Edicto
E n  virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Primera Instancia de este, 
partido en el expediente instado.por don 

'Ju an  Viladevall Eorest, sobre declara
ción de ausencia de su tía doña'Anto
nia* Forest Bürguet, hija de Esteban 
y María, natural de 'M algrat (Bar bel 0- 

' ma), nacida el 13 de enero de 1883, la 
cual se ausentó de dicha población, de 

Ulonde era vecina, con su esposo, don 
Pedro Bertrán Sagol, hace unos.,díez 
años, no habiéndose tenido noticias de, 
la referida Antonia iForest Burgdet ni * 
de p-u'espos-o desdé dicha fecha, por 
<1 presente se da público ̂ conocimiento \ 
■de ja existencia del expresado expe- v 
diente por segunda vez y por término 
de quince ^iías, a fin fle que acudan a 
impugnar la sólicitud de declaración de 
ausencia los que se consideren con de¿ 
recho a ello, bajo apercibimiento que ‘ 
de no. efectuarlo les parará el perjuicio 
a que en derecho haya lugar.

Arenys de Mar, 6 dé julio de 1945.— . 
E l S ecretario , D r. Jo sé S a lv á .

3 310— A . J. ' ' y  B.» 3-9-945

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento da ser declarados  

rebeldes y de incurrir en las demás  
responsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el p lazo  que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
d el anuncio en este periódico  oficial  y 
ante el Juez o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargandose 

a todas las Autoridades o Agentes 
de la policía judicial procedan, a la  
busca, captura y conducción de aquéllos 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley d e   
Enjuciamiento civil.

Juzgados civiles
 8.882 

IL IC H  P E T R O V IC H , Cristóbal; na
tural de Servia, soltero, jo.rnalerft, de cin
cuenta y 'tre s años, hijo de Estabra y 
de Esyeta, domiciliado últimamente en 
la Gran Vía, . procesado en causa 385 
de 1938 por homicidio, comparecerá en¡ 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción del distrito número 2 de  ̂
Murcia, para constituirse en prisión.

• 2.S77.
 8.883

M O R E N O  A LAM OS, *José; de cua
renta años, hijo de Francisco y de Jua  ̂
na, soltero, fundidor, natural y veóino 
de Linares, domiciliado últimamente 
eq... Hornillos A ltos,, 22, procesado en * 
causa 374 de 1940, por robo frustrado,* 
comparecerá ante este Juzgado de Ins
trucción de Linares, en término de diez 
días, para constituirse en prisión. ,

2.916. .
., ; 8.884 

R U IZ  NAVAS, Juan; de veinte años, 
hijo de Juan Alfonso' y de Joaquina,

. soltero, jornalero, vecino de Linares, 
natural’ <fe MemJ>riIIa (Cjudad Real), 
domiciliado últimamente en Linares, 
calle dej Tinte,-procesado en causa 378" 
de 1940, por robo, comparecerá en tér
mino de diez días an te'el Juzgado de 
Instrucción de Linares, para constituir
se en prisión. ’ ' 

2 .917..,
S.885

J I M E N E Z  M OLIN A, Matías; de 
cuarenta y nueve años, hijo de Antonio y 
de Isabel, casado con Manuela Lorite 
González, natural de Baéza, vecino de 
L in ces, domiciliado últimamente en San
tiago, 24 procesada en causa 166 de 
:K)44, sobre abandonó de familia, com
parecerá en término de diez días ar t̂e 
el Juzgado de Instrucción de Linares, 
para constituirse en prisión.,

2.918. 
. 8.886.

 M E N E N D E Z  Ríos; María; de die
cinueve años, al parecer vecina de Te- 
tuán de las Victorias,... en la® ‘inmedia
ciones del Hospital del Rey,' Cuyas dé- 
más circunstancias^ se desconocen; pro
cesada en causa 62 de 19 45, por hurto; 
compapeqerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado^de Instrucción nú- ¡ 
mero 17,* de Madrid,' para constituirse 
en prisión,

5.163. 
8.887 ' I

G A R C IA  G A R C IA , Juan; de veinti
cuatro años, casado, natural de Ma
drid, en la Galería de Vallehermoso.

8; procesado en causa 93 de 1945, por
hurto; comparecerá, dentro del término 
de diez días, ante el Juzgado de Ins- 

‘ micción- número 17, de Madrid, para 
constituirse en prisión.

5.164. ■
8 88S

JU A X E N Á  T E L L E O IIE A , Ignacio; 
hijo de Juan José y de Dolores, de 
veintinueve años, soltero, natural y  ve
cino de Urroz de SAntes,toban, actual
mente en ignorado paradero; procesa
do en causa j68 de 1945, par .asesina
to ; com parecerá en el término de diez  
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Pamplona, para constituirse en prisión.

5-Ib7- V  .
8.889

JIM EN EZ M O LIN A, Nídolás; natu
ral de Jllóra, Alcalde que fue dé aque
lla villa durante Ja (República; proce
sado en sumario 33 d e  1936, sobre des
obediencia ;*  comparecerá,’ dentro del 
término de diez- días, ante el Juzgado 
de Instrucción de Montefrío (grana
da), para constituirse en prisión.
•' 5-220. v 

. '8.8qo
SIM ON L O R E N T E  (a) «El Dios», 

Domingo; hijo de Antonio y Sebastia
na, de diecisiete años, soltero, jorna
lero, natural y vecino de Mazarrón, ac
tualmente qusente . y ieñ paradero pigno
rado ; procesado en sumario 19 de 1945, 
por tentativa de robo; comparecerá en 
e! término de diez días ante Juzga
do de Instrucción de Huércal-Overa, 
para ^constituirse én prisión.

5*401*
8.891

SJELVI N AVARR'ETE, Valeriano; de 
veintiocho a treinta años, natural de 
Ca-marena de fla Sierra JTeruel),'hijo  
de Diego y de, Petra, casado, guarni
cionero, domiciliado últimamente en 
Viíiel; procesado en causa 41 de {1940, 
por hurto; comparecerá, dentro del tér
mino de diez'días, ante el Juzgado\de 
Instrucción de Cañete, para ser redu
cido a prisión'.
’ 5-436., • 

 8.892 
E X P O S IT O  D E ¡LA C R U Z  (a) ((Cer

dos, R afael; de trein-ta y siete años, 
patural y vecino de Alcalá la Real, 
con jdomicüHo en el Barrio de las Ore
jeras hijo d é  padres desconocidos, es
tatura alta, color pálido, boca regular, 
pe1 o rubio, ojos melados, bañba poca;

M O R E N O  M O R E N O  (a) «Pirróte»* 
.José; de veintiocho años, soltero, xdel 
campo, natural de ^Linares, vecino de 
Córdoba, con domicilio en él Barrio 
de Los Santos Pintados, <híjó‘ de J^an 
y Josefa,, estatura regular, color \ sano, 
boca regular, pelo y  ojos negros, bar
ba; poblada, nariz pequeña.;/

C O R T E S  F E R N A N D E Z  1 (a) «(¿rillo», 
Antonio; de. dieciocho años, soltero, del 
campo, natural de Córdoba, yecjno de 
A :garinejot hijo de Eduardo y Euge-’ 
nía, estatura aíitá, color sano, boca re
gulad, pelo |y ojos negros, barba na
ciente, nariz regular; '

E IX 1R ES vC O R T É S  (a) , «Alonso», 
José; de treinta y siete años, soltero, 
esquilador, natural de Villa/mayor (Ciu
dad. Real), vecino de Granada, «con do¿ 
jnxilio en el Barranco dol Negro, hijo, ’
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de Antonio y de Rosa, estatura regu- 
l ar, color bucng, boca regular, pelo v 
. ojos' negros, ( b a r b a  poblada, 'nariz
• grande; /procesados en causa 22 de 

1943, s óbr e r ob a ; c o m.par ce e r áñ, dentro
■) dio.! término de fdiez días, ante el Juz- 
1 • gado de Instrucción de Montefrío, pa

ra ser reducidos a prisión.
5*530-

'  • «.sos
. • O SES U R S U A ,. .Aquilino ; de sesenta 
y cuatro años de edad, hijo de Laureano, 
y de Juana, natural de San Adrián,j par
tido de Tudela (Navarra), pordiosero y 
ambulante, si -bien solía parar, en’ unas 

..-ocasiones en e! pueblo de Larraga, de 
.este partido de Taíalla ; procesado en su
mario 94 de 1944, por lesiones cO'iyipa
recerá en eL término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Tafalla, pa- 

’ • rá,. constituirse en prisión. \
4-873* •

- S.S94 ■ \
N JETO  M A R T IN EZ, Severino ; de 

cuarenta años de edad, f\ijo ele- Guiller
mo y Concepción, natural de Vilíaverde 

; de la Abaaía (Vjila Franca dél' Bierzo), ca
sado con María Feríelo Gabela, de profe

sión mozo de*-tren y domiciliado última- 
: mente en Flores del Sil (Pon ferrad a), cu-, 

vo actual paradero, se ignora; procesado
• en sumario 62 de 1943Í sobre hurto;
' comparecerá en término#de (diez días an

te el Juzgado de Instrucción de Pon fe
rrada', • p&ra consfkuLirSe en prisión.

ó. 5.022.'-' ; , ' ,
y ; .: • *  8-895 •

' F E R N A N D E Z  MACANAZ, Francis- 
/ co; de treinta años de edad, casado, Au-
• xiliar mecanógrafo, vecino de Córdoba ;•
; procesado en si'irñari* 185 de 1944, por

estafa; comparecerá ,éh término de diez 
•días ante .el Juzgado de Instrucción nú- 

, fhero 2 de Ajméría, para constituirse- en 
prisión. . ; ’ ,

5.068. , v ' \
p -  ' ' . 8:896 - ' ' . ..

G JJE R R E R O ^  B LA SC O , Ram iro; cu
yas demás, circ'unstandas. se ignoran ; 

r. procesado en sumario 33 de 1945 ..por 
,,i robo ; comparecer^ en d  término de diez 
i .días ante el J,uzgado de Instrucción de 
. Castellón,1 para- constituirse en . .prisión,.
V 5-°78* , ■ v
r  t  / - ■*
; , T O R N E S  M O R A T A LLA , Antonio ; de 
G treinta años de edad, vendedpr ambylan- 
¿td , hijo de Ramón yj  Esperanza, natural 
f  de / Santiago de Compóstela, . que estuvo 
/ (^miciliado- en esta capital, • calle Real 
:ydel. Castillo, 16, y Juego en Santa Cruz 
ó Je ̂ Tenerife, calle Candelaria; en el bar 

((Tasca»', hoy Vigo ; ^procesado en suma- 
1' rio 144 de Í944V por estafa ; comparece- , 
■\ M  en término 'déNiiez c|ías ahte e l jú z f  

gá(Jo de instruoción de . Las Palmas dé 
GGran , Canaria, ’para cdnsfituirse en pri- 
•ósión. ' ‘ *' .

5*i i 8. ' / '' /
T V  ' .. • ^8:898
; F E R R E R  A LE 'M A N Y , A nton io ; hijo 

. .dp Antonio y M argarita, natural de. An- 
T.dratx, vecino de' Palfna, domiciliado en 
A calle R rau , sin • número, hoy de paradero 
Í'. ignorado, de cincuenta áftoV de . edad' ca
nsado, jorn alero  p procesado en causa 150, 
f  rollo 532 de 1934, sobre co'ntráPándó de , 
| vtab aco .com p órecerá  en. térmiñO de diez 
jpdíás -ante el Juzgado de IhstrucciÓn nú- 

/mero' g  de’ Raima., p a ra » cons.titu ir sé • en
F, p r i s i ó n , ‘ '
y ^ 2 3 ; .  ■' x

¡■i t >(• ■
S’T  . : ’ ' • v. ' ■

3.899
.SIGNO F R E IR E , Angel Miguel ; de 

treinta y cinco años, soltero, del comer
cio, cuyo último domicilio tuvo en 
dnd, calle de Lérida, número *94 ; proce
sado en sumario 72 de J940, sobre hurto 
de caballerías ; comparecerá en término 
de diez días ante $1 juzgado de Instruc
ción de Cebréros (Avila), par.a constituir- 

' se en prisión.
5-G5S- • * .

. ' S.900
Un tal Y JC É N T E , cuyas demás cir

cunstancias personales se ignoran, alto, 
regular de grueso, m<.n*eno, de unos cua
renta'y'cinco años, vecino de Madrid,-al 
que acompañaba' una ' mujer baja, more
na, y dos o 'tres pequeñds; comparecerá 
ante ,el Juzgado de Instrucción de Prie- 
drahila, para cpnstituirse en prisión, den- 
tro del término de diez días, como pro-, 
cesado eñ el sumario 1 4 . de  1944, por 
hurto. v •

4.660. 
S.901 

. P E R E Z  G IM EN EZ, Valiente; de die
ciocho años, saltero, ambulante ; ^compa
recerá ante el Juzgado de Instrucción de 
'Santoña, en el térn^ino de diez días, para 
notificarle él auto de conclusión y ser' 
emplazado ante -la Superioridad en' el 
sumario 78 de 1042, por robo. ¡

4.(164: . • 1 .
8.902'

/ M O NTES CA N T0 N -SALAZAR, E^J 
peranza ; de cincúenta y un a ñ o s ,'h ija "  
de Julio y ,de Casilda, natural de Se- 
piilveda (Segovia), casada, sin profesión 
especial, domiciliada en Bonches Boni- ’ 
ches ; procesada en causa »57 de 1935, 
por falsedad y esta fa ; comparecerá ante 
el Juez de Instrucción de Cañete, en el 
término de diez días, a fin dé cumplir ' 
la j>ena que le ha sjdo' impuesta.
'• 4*802, • 1

** : 8.903. ' :
. LO P E Z  LOZANO, Frañc/sco ; natu
ra] de-. Valencia, soltero, oficinista, d e ' 
diecinueve años, domiciliado, últimament 
t-e en Valencia, Hospital, 6 ; procesado 
en capsa 180 de 1942, por robo; compa
recerá ante el "Juzgado de( Instrucción nú- 
merp 1 . de Valencia,; en el térmnio de 

- diez ‘dfás, para-( constituirse en prisión, i  
• 4*824... ■ ^

1 ‘ • 8.904 H  ’■
FE R N A N D E Z  M E R E L L E S ,1 Salva

dor; natural de Alcoy, casado, albañil, 
de cqarerita y ^os años, hijo de Joaquín 
y de. Josefa, domiciliado últimamente.en 
Valencia, Bailón, 17 ; 'compareceré en-el 
término de diez 4^ s anfe 1̂ Juzgado de 
Instrucción número 1 do Valencia, a fin 
de. constituirse en prisión.

4.825. . < (
’ •/ VJ ' 8.905 ' ’

B A L L E S T E R  LÓ PEZ, Manuel; abo- í 
gado, domiciliado últimamente, en Car- ' 
cagente, Canónigo Tucléla/ 9'; procesado . 
en causa 178 de 1944, por estafa ; coitL  
pareceM en el término dé diez días ante 
e f Juzgado de Tnstíyicció'n número 1 ( de" 
Válen'cia, á'-fin de constituirse en pri
sión’.. t
‘ .-4.^26.  ̂ .

. • •. 8.906 ■ *’ • ’
’ LO M EN Ai R IV E R A , José ; de veinti

cuatro años,?hijo, de José ,y María, sol
tero’ /.natural d a  Espiel, mecánico, vecino 
que fué de óVinalesa, hoy en ignorado 
^paradeyo ; procesado en causa .66 de 1945, 
por .evasión; compárecerá en el térmfno

de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Fuente Obojuna, a fin de ser de
ducido a prisión.

4-855. w
?-9°7

SANCHO  S E N D E R , Jesús ; agente li- 
bî e de Seguros, mayór de edad, cacado,

. ignorándose su domicilio, bi bien la fa
milia habita en Zaragoza, Predicadores, 
numero i j , 4.0, y parece ser se encuen
tra por -Valladqlid o F a l e nc i a  ' emi>l^add 
er\ una'.Sociedad de Seguros de Enfer
medades ; procesado erl causa 72 de 1944, 
por estafa ; comparecerá en el fénnino 
de diez d ía s  ante el Juzgado de Instruc
ción de Tafalla, a fin de constituirse en 
prisión.

■ 4 -8 7 2 . 

 8.908
CO RD O BA  C A P A R R OS ,  J o s é d o  

treinta ¡y dos años, soltero, epipleado, 
natural de Almería v. vecino de la. mis
ma, hijo de Manuel y de M aríaj. .pro- 
cesádo en surriario 50 de 1945, PQT clwe"

. braritamiento de condena; compáo-:ccrá ■: 
en el término de diez .días ante e 1 Juz
gado número 2 de Almería, para kronS-' 
tituirse en prisión. \

4.201. ' ^
8.909 / 

SA N C H EZ GOMiEZ, M anuel; de
cuarenta a ñ o s,'casa d o ,. jornalero, v.atu- 
ral de Puente Genil y vecino de 'Cjór- , 
dobav hijo, de Antonio y dé Encarna-, 
ciónq procesado en .sumario 50 de 1945» 
por quebrantámiento de corldena j. com
parecerá en el término, de diez, días 
ante el Juzgado de Instrucción núme- - 
ro.>2 de Almería, para constituir se en 

#¡prisión.- 1 ■ x ‘ ' '• ' , •
-• ■ 4-202. ’ ; ’ • ;■ : y

8.910 ; . '
R IE R A  RO IG* Jo sé ; de cuarenta y

cinco años, soltero, {marinero, h ijo vde' • 
José y, Josefa, natural de San Ají a teo ,' 
Islas Baleares, domicdliádo últimamen-- 
te en Barcelona, calle v de Co-ndé de 
Asalto, 82,. 5r de.;  ignorado paradero'; 
procesado en. ¿sumario 103 de 1943, por 
robo ; comparecerá, dentro del térmimo’ v 
de diez días, ante el Juzgado da Iñs-’ 
tvucción de Villafranca del Panndds, 
para constituirse ¡en prisión.  ̂ .
-  4-341  1 . ;■ • V . ,

8 .9 11
VLSIED O  Ó V IC ÉD O  G A R CIA , Pe- 

claro ; al parecer de veintidós años, sol
tero,'. electricista,, natural de Francia»,, 
domiciliado últimamente en ésta, callo 

jde San Pablo., 3, de (ignorado paradero; 
procesado en sumarió |6 de ,1945, por 

■estafas; . comparecerá, dentro dól . tér- 1 
mino de diez días, a*n>te el Juzgado de 
Tnstrucoión de Yillafraoea del. Raha- 
dés, para constituirse 'en prisión.. /

4-392* ^
• 8.912 - V

JIM iEN EZ G A B A R R I, Encarnación ; 
de treinta y dos. años, hija de José  y. 
Angustias, natural dedFoz, parti-dó ju
dicial de. Mondoñedo, y (

JIM IEN EZ H E R N A N D E Z , Carm erí; ' 
de tre in ta  y siete años, hija do Biénve- . 
nido y Cómsijelo, natural dé Nueva, 
partido' do Llánes, amibas -sin,; profesión ó 
ni domicilio, cuyo paradero deseo- ' 
noce; procesadas en s u m ^ o  37- de ./

. 1941, por estafa; qompareceráíl en tér- r 
^mino de diez d ías ante el juzgado de. 1
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 Instrucción de Pravia, para responder 
de lo que contra ellas resulta.

.4*454*
 8.913

«EL' GORDO», esfatura baja, fuer
te, color moreno, ojos castaños' pelo 
negro, viste traje claro, cuya» demás 
circunstancias personales se ignoran; 
procesado en 'sumario 33 de 1944, por 
hurto-; comparecerá,' dentro del térmi
no tic diez días, anite el Juzgado de 
instrucción de Piedrahita, ipara  ̂ consti
tuirse en prisión. 

4.658.»
8.914

DIA Z FER N A N D E Z, Francisco; de 
treinta añós, calderero, hijo de Juan 
y Jo<sefa, casado, natural, de León y 
vecino' de Salamanca, dumiciláado en 
calle 'Larga, 20, quien también, se ha- 
'ce pasar por

O L IV E R A ,; RAMOS, Baudilio; de 
treinta y seis años, casado, jornalero, 
hijo de Pedro y de Juana, natural de Te- 

. ruel y vecino de Seguvia, domiciliado ( 
en calle «deil Pozo,. 9; procesado en su- 
ms*rio 47 de 194*3, Pur robo de caballe
rías y efectos; cómparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Jjzga-do 
de instrucción de iPiedrahiita, ,f>ara 
constituirse en prisión.

4*659-„
8.915

M ARTIN EZ PER E Z, José; dK vein 
tiún años de edad, hijo de Francisco y 
de Francisca vecino de Meiilla, natural 
de Mélílla, aómiciliado últimamente‘ en 
Meülla, calle Alvaro de Bazán, 28; pro
cesado en causa 20 de 194Ó, sobre esta- 4a ; comparecerá en jél -término de diez 
días ante» el Juzgado de Iñstrucción de 
Uqares, para constituirse en prisión.

4.098. 
 8.916.

GO ZA R L O PE Z, Trinidad; de dieci-v 
nueve años de edad, hijo dé Francisco y 
de Matea, soltero, jornalero, vecino 
Villanueva del Arzobispo, natural, de Vi- 
Ilanueva del Arzobispo, domiciliado últi
mamente en dicho pueblo, calle Cánovas, 
número 78; procesado causa 20 de 1,943, 
por hurto; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Linares, para constituirse en prisión.

4.099.
 8.917

G A L LE G O  BU STOS, T om ás; de die
ciocho años de edad, hijo de Santiago y 
de María, soltqto, del campo, 'vedi no de 
Argüellos, natural'de Pozo Alcón, domi
ciliado últimamente en Argüellos, Trave
sía* calle León Moreno, 5 ; procesado en 
causa 253 de^1935,' por lesiones ; compa
recerá en el ténpino de diez días a rite el 
Juzgado de Instrucción de Linares; para 
constituirse en prisión. 

4-iOX. 
8.918

G U IT A R T  ESPUIG,^Desamparados ; 
natural de Silla, soíter^ sij§ labores, de 
veinte» años de edad^ hija- de .fosé y de 
Ra/áela, domiciliada últimamente en Si
l la ; procesada er» causa 222 de 1942, por . 
hurto; comparecerá en término de diez 
días ante'el Juzgado de Instrucción nú
mero s de Valencia’, para constituirse en 
prisión.

4.161.
8.919

ESTE VE  SIMO, María ; natural de 
Paterna, soltera, prostituta, de cuarenta 
y cinco años de edad, hjja de Juan Bau

tista y de María, domiciliada últimamen
te en Valencia, calle Ribot, 11, 3.0; pro
cesada en causa 222 de 1942, por hurto; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 5 
de Valencia, para constituirse en prisión.

4.162.
8.920

B E L L O C H  SANCHO, José; soldado 
de Regulares, y cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran ; procesado 
en Scausa 126 de 1944, sobre hurto ; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de Linares, a 
fin de constituirse ed prisión.
 2*925*

8.921
 M O R TES M ORENO, Herminia (a) 

«La hija de Cara R ayo»; vecina de 
Lina-rés* Virgen, 30, y cuyas demás cir-, 

*cunstancias de filiación sejgnoran ; pro
cesada en sumario 168 de 1944, sobre es” 
tafa; comparecerá ante el-Juzgado de 
Instrucción de Linares, 'en el término dé 
diez días, a fin de ser reduéida a prisión.

2.926.
8.922

DE LA T O R R E  PINEDA, Sipión ; de 
treinta y nueve años, cocinero, hijo de 
Francisco y de Nieves, natural de To- 
rreblascopedro y vecino de Linares, sin 
domicilio fijo ; procesado en causa 10 dê  
1945, spbre robo; comparecerá ante el" 
Juzgado de Instrucción de Linares, en 
el térmipo de diez días, a fin de cons
tituirse én prisión. ..
 2.927. 

 8.923
R U B IO  PlbÍEDA, Pedro; de treinta y 

•seis años, soltero, albañil, hijo de An- 
tpnio y de Francisca, natural de Jaén, 
domiciliado últimamente en Linares; 
procesado en sumario 162 de 1944, sobre 
riurto; comparecerá anté el Juzgado de 
Instrucción de Linares, en el término de 
diez días, a fin de ser reducido* a prisión.

2.928. 

Un individuo conocido por «El Sevi- 
ljancv>, cuyas demás circunstanciad per
sonales ignoran, domiciliado última
mente en Linares; procesado en causa 
*53 de *944» sobre robo; comparecerá en 
el término de. diez días ante di Jugado 
de Instrucción de Linares, a fin de ser 
reducido a prisión.

^•929* 
8.925

XjAMEZ G U ZM a N, Eusebio; domi
ciliado últimamente ern las Tilas de F,uen- 
te Soto,.término de Alcalá la Real (Jaén), 
oojnpnrecerá ante el Juez de Instrucción 
de -Montefrío, en el /tórmino^de diez días, 
a fin de constituirse én prisión. 

2.936.
 8.926

SAN TIAGO C O R T E S, Ana;
GAR CIA M ALDONADO, Mercedes;
HERF.DIA H ÉRED IA, Antonia, y 
H E R E D IA H ERED IA, Raafela ; na

turales de La Linea (Málaga)*, y t Se
rvilla, réspectívaménte, casada y sol- 
térais, de treinta 'y dos, * veinticinco; 
veinticinco y- Veintiséis afips, hijas de 
Vicente y Agustina, Juan y Antonia, y 
Salvador y Magdalena,'domiciliadas úl
timamente en Murcia, calle Puente Nue
vo ; procesadas en  ̂eaüsa 247 dé '■ VQ37,' 
por robo; comparecerán ep e l término 
de diez días ant^el Jufc^ado de Instruc
ción número 2, de Murcia, a fin dé ser 
reducidas a prisión.

j.«78.

8.927
 SANCHEZ M A R T ÍN E Z , Justo; de 

veintiocho años, sottero, alto, delgado, 
pelo castaño cla.ro, natural de Mombel- 
rán. noiTV^i'iado últimamente en la ca- 

lle'ce Je^u.,, 2 (Chaniartín de la Rosa); 
procesado en sumario 85 dé 1940, por el 
deliro de hurto ; comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción dé Colmenar Viejo,# 
en e! término de diez días, para 6er re
ducido a prisión.

5-7/9* 
' 8.928

BARRERA^ NEGRE, Joaquín; de 
, vemtidós. hijo cíe Ramón y Encar

nación, natural 'y vecino de Viloví de 
Oñ¿ír (despoblado), albañil, bajo, soltero, 
pejo njbio,1 cejas al pelo, ojos azules, ros
tro, nariz y boca regblares ; comparecerá, 
dientro del término le diez días, ante el 
Juzgado de Instrucción de Santa Coloma 
de Parnés para coiisr.itiwrse en prisión, 
en e< sumario que se le ha seguido bajo 
el núrñero 66 de 1943, sobre robo.
 5-S53-

 8.929
VIAD ER ÑOR I EGA, Agustín; de 

veintinueve años, hijo de José y de Pi- 
•ar; ^natura.’ de Granollers (Barcelona), 
Soltero,' dependiente do comercio,, con do
micilio en Barcelona, calle del Este, nú
mero 17. i .a/ 2.a ; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Santa Coloma 
de Famés, dentro-del ‘érmino de diez 
días para constiftirse en prisión, en mé
ritos del sumario que bajo "e1 núrnéro 83 
d^*i943 se.le siguió sobre estafa .

5-854- 
8.030

T O R IO  MARTIN, Antonio ; de trein
ta y dos años, hijo de Cxíspuilo y Julia, 
solté '/, natural y vecino de Monffirraci- 
nós, obrero con instrucci<.V> ; compare
cerá en el téripino de diez días ante la 

. Auiiercia Provincia1 de Zamora a res- 
pon/Aei- de los cargos- que le resultan y 
conVituirse en prisión, quede ha sidc"de- 
«Tetada en G causa número 12 de 1943, 
seg rda en e! Juzgado de Instrucción de • 
Zam»>ra, por robo.

6036. '
8.931

T O R IO  M ARTÍN. AnTpnio; de trein
ta" y dos años, hijo át Críspúí.o y> Julia, 

<;4 olteio, natural y vecino de Monfarráci- 
nos. obrero, con instrucción ; comparece
rá en e1 término de diez días ante la, 
Atid’pncia. Provincial de Zamora a res
ponde» de lo's cargas que le resultan y 
constituirse en prisión, que» le ha sido
decretada en causa número 94 de 1942; ,
segJJda'en el Juzgadó dé InstrucciÓn^de 
Zamo»a, por robo.-V

6.037.
18.932

M ORENO ALAM O José (a) «El Cha, 
ma’ ln», d  ̂ cuare»rt a años,, hijo de Fran
cisca y de Juana, soltero, natural y ve
cino dé LiriaTes; y 

D ía z  SERRANO, Trinidad ; de trein
ta y ocho años,\ soltera hija de José y 
Rosa, natural y vecina de Linares, ha
biendo tenido ambos si» último domicilio' 
en la calfe cfel Cid Campeador, 17 ; com- 
par.íí»erár/ante el Juagado de Instrucción 
de Linares dentro de' término de diez 
días, con el bn de constituirse-en prisión 
y pra: tirar o ras diKgenrias én causa quey 
se les sigiK' en dicho Juzgado con el qú- : 
mea;., 368 de 1940, eolbre robo de mercan
cías ' 

a ^ t<
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8.933
C A S T R O  F E R N A N D E Z , Leopold o* 

y uc ta' Manuel, vecinos de7 Córdoba, 
con'úom icflio en M aro de ia M isericor
dia. 23, y habiendo residido últimamente 
el ipnmero en Linares, calle Virgen, 3 0 ; 
comp-jnacerán ante el Juzgado de Instruc
ción ue Linares, dentro deJ término de 
diez días, con el fin de constituirse en 
pris’ón y practicar otras diligencias en 
causa que se les sigue en dicho Juzgado 
con e 1- número 5 dé 1945, sobre hurto.

2 .922 . 7 *

?-934
; A R N A U  R A M IR E Z , L u is ; domicilia

do últim am ente en L in a re s ; cognpare- 
cerá aníe el Juzgado de Instrucción de 

' Linares, en d  térmuno de diez días, con 
' el fin de constituirse en prisión y prac- 
, tica otras diligencias en causa que $e 

le-sigue en dicho Juzgado con el núme
ro 10 d e .,1944 sQbre"estafa.

•2 .92'3v ^

' ' ' 85>3S
A R N A U  . R A M IR E Z j L u is ; domici-

liad r ácim am ente en L in a res ; compare- 
' cera ante- el Juzgado de Instrucción de 

L in a jes, dentro del término de die2 días,
, con <4 fin de constituirse en prisión y  

< pracvcar o ‘ras d ilig en cias-en la cá^usa 
quu se le sigue con el número ,19 de 

•1944 *obre estafa.
T -924 ,  

EDICTOS 
Ju zgad as m ilitares

, . , C  ' 8 ‘93b .
Se interesa la comparecencia ante el 

señor.Juez Instructoi del Juzgado M ilitar 
eventual de plaza, señor Corone*] de In
fantería don Miguel Dí^z O lavarría, del 
que fu ó soldado de1 lá 3 ^  Com pañía de 

; Automovilismo, Teodoro Hernández Mag* 
dalenp,' -jigra los fines de - notificarle la 
resolución recaída en Ja s  diligencias pre
vias, número 455, que se Te instruye-^ 
ron por motivo de un, accidente de 'auto
móvil, -en* la que resultó con lesiones 

- doña Carm en Frío F á ju la . ,
s Lérida, 15 de diciembre de 1944.— El 

Coronel Juez Instructor,, M iguel Diez.
. 7 . 704. - /

: * '  8 .9 37 . ' . •
Tom ás . Diez Ypiéns que fué S a rg e n - ‘ 

to del Ejército, y que- en junio de 19.3^
. se encontraba, en cplidad de ^prisionero,'

' en' el campo de concentración de Mun- b 
guía (Alava), en Ja  actualidad en" ig-’' 
norado pr.radqro, comparecerá en el plázo 
^ q u in c e  días ante sel ptiesto de la G uarT 

• C ivi,l o autoridad inmediata al lu
gar dpnjde se encontrara ; rogando a la 

 ̂ autoridad donde lo efectuare lo comú- 
nique inm ediatam ente a este ju z g a d o - 

»- M ilitar Per úñente núm. 2, s ito ^ n  ram 
bla Santa Mónica, 29, 2 .0, de Barcelona*

’ al/i objeto de deponer en la. i nfor macuto 
, que se instruye con el número 414 ; bajo 

apercibimiento q^ie, de no comparecer, le 
, parará el perjuicio a qué haya lugar." ,

Barcelona,. 22 de,^diciembre de 1944.- r ' . 
E L  T en ien te/C oron el Jífez Instructor, 

v Carros Fino*
/  7-772- 1

',  8.938 !
.P a b lo  Sánchez Prieto, hijo de Juan  y 

; Rqgina, nátural de Madrid, y con domj- 
vícilio, últim am ente en Princesa, 44, en ^ 
:v,M,adrkl, com parecerá, en el término de 

‘.treinta dlg-s ánte el Juzgado Permanente 
; \ 4el Regim iento «de Infantería Saboya,. nú-

mer> 6, en Leganés, para notificarle re
solución recaída en diligencias previas, 
número 115 .763 , por sustracción de sá
b an as; de no verificarlo le pararán los 
perjuicios a-que hubiere lugar.

Leganés, 3 de febrero de 1945.— El 
Juez^Perm anente, Manuel M arco deiTor- 
tajaoa. ' ' ' .

7.992. ’ .
8-939 )

Don Teodoro Corm án • Banzo, Com an
dante de Ingenieros, con destino en es
te Regim iento de Fortificación núme
ro 3, y  Juez Instructor del mismo. 
H ago sabec/: Que en él expediente ju - ' 

dicial instruido al soldado de este Re
gim iento, Antonio Muñoz Caro, con el 

•núm ero 5 .142 , por supuesta falta  grave 
do primera deserción* simple, el ilusiví
simo señor Auditor de G uerra, en su dic
tamen de fecha 5 de abril, núm. R . E. 
4.255, propone la terminación de indi
cado prócedimienfo, a la autoridad ju
dicial | emitiéndose, en su cpnsecuencia, 
Decreto aprobación del Excm o. Sr. C a - « 
pitán General, de fecha 9 riel citado mes, 
número 34.095, 5 .a, A, por el que se 
acuerda dar por term i riadas; las referi
das " actuaciones, instruidas al soldado 
Antonio M uño z'C aro , por una supuesta 
falta grave de primera deserción simple.

F igueras, 8 ’ de m ayo de 1945.— El 
Juez, Teodoro Corm án Banzo.— E l Se^ 
cretario, José R . Legido. . -

8.732. • '
.  • 8.940 ; .y

Pédro de Armenteros Urbano, Tenien
te* de Infantería, licenciado,’ natural de 

. Bellmúnt de C iurana (Tarragona), sol
tero,-; periodista, de treinta y dos años, 

¡•hijo de Ju an  y de Atmpra, domiciliado 
útimaménte en Barcelona, Doctor Dou,
número i ó ; comparecerá en .d téim ino 
de veinte días ante don Paulino Anguia- 
no Villén, Com andante de Intendenoú, 
Ju e? Instructor del juzgado dé E x i s 
tientes Adm inistrativos de la novena 
Región M ilitar, sito en G ranada, Reco
gidas, 26, segundo.

Granada,v 23 de de mayo de 1945.-^ 
El C om anáanU  Juez Instructor; Pauli- 

• no Anguiano villén.
8.S43. ' . ' V

8.941
M arcelino YarZa Ortiz, de ,treinta y. 

rtoever años, casados natural y vecino de ' 
Tolósa, donde residía' en el año 19*37»

^.jornalero.
Eduardo Alvarez Martínez, dé cid- 

cuenta años, • casado, agente comercial, 
residiendo, en el año 1937, en San Se
bastián, paseo de Colón, 4 ;  encartados 
en -el sum ario 337 de i 943, por él su
puesto delito de auxilio a la rebelión;

Pilri* Sáenz Santam aría, de tréinta y 
dos años, casadá, natura) de Lugandp 
(Alava) 'y  vécioa de* Tolosa en el año 
1937 ; encartada en el sum arió 303 de 

Por el supuesto delito de auxilio 
a la rebelión ; y .
. Gabina Rtriz Martínez, natural de Ma-.

'ranchón (Guadalxijara) y  vecina de Za-
ra u z ,, en el. año 1937, mayo* de edad ;r  
encartada en el sum ario 3.010 de 1438, 
por supuesto delito de auxilio a ' la re-' 
belión ; comparecerán en el térjnmo/ de 
quince dfas en el Juzgado M ilitar Es- 

, peei^I -de ; Revisión de Causa» de San 
Sebastián, Palai'io de la DiputarjÓn.

San Sebastián, 9 de julio de 1945.-*-
El Capitán Juez Instructor, Domingo 

' Frades.
9 .a*3. ' ' '

' • * /

' V 8.942 , ( ‘ *
Por el presente, cito, llamo y emplazo 

a don Ignacio Arenilla, que febrero 
del año 1937 era Alférez y Defensor do 
la  C ausa núm. 33, seguida contra 
Francisco Padilla Batanás y otros, por 
el delito de auxilio a la rebelión, al* ob
jeto de oírles en declaración, en inform a
ción mdrrv 798 de 1945» que se sigue 
por el Juzgado M ilitar número 2, sito 
en Trinidad Grund, 8, tercero.

M álaga, 23 de julio de m 5 .— E l Co
ronel Juez Instructor (ilegible),

í 9 -319* * í
8.943

Por el presente, cito, llamo y emplazo 
a lós señores Jueces m ilitares don F ran 
cisco -Clav'jo *v d*on Fernando Vázquez, 
así como a los' Secretarios 17 , Fernán
dez y  J . Navarrete? que. en el mes de 
febrerA de 1937, actuaron en a causa 
número 33, • seguida contra Francisco 
Padilla B a ta r '.s, por el delito de re b e -, 
lión militr ♦*, para que comparezcan ante 
este Juzgado m ilitar núm. 2, sito en 
Tr?nidad Grund, 8* tercero, al objeto de 
oírles en declaración en información nú- - 
mero 798 de 1945, 9 ue se tram ita por 
el mismo. /

Málaga', 12 de julio de 1945*— E l Co
ronel Juez Instructor (ilegible).

’ 9-234* • ■
8.944

^ Peclró C elaya Lorenzo, domiciliado
'últim am ente en San Sebastián ; compa- 

* recerá en ,el término de*quince días ante 
e] Capitán de Infantería don Anastasio 
González Rodríguez, Juez , Instructor del 
Juzgado M ilitar, de Ejecuciones, sito en : 
el Palacio de la Diputación, piso tercero 
d etesta  plaza, para comunicación dé la  
conmutación de la pega, en causa nú
mero 160 de 1936, por rebelión.

San Sebastián, 23 de julio de 1943.—  
Anastasio' González Rodrigue*.*

. 9 -304 ‘ ‘ .
'  . 8.945* - ^

Em ilio * ’ arco M asó, domiciliado >úl-.’ 
timamente en Valencia, avenida del 
Puerto, .3 ; comparecerá en el término, da 
quince días -antfe el Capitán de In fante
ría -d o n  Anastasio González Rodríguez, 
Juez 4n^tructor ,de-l Juzgado M ilitar de 
Ejecuciones (Conmutaciófi de Penas), 
sito en el Pab'cio de la Diputación, 3.°$ 
derecha, de esta plaza, para^ notificación 
de conmutación' de pe.na, en la . causa 

' 1 . 1 1 9  de, 1937, instruida por rebelión.'
San* Sebastián, *23- de ..julio de 1945.—  

El C.apitán Juez Instructor, Anastasio , 
González Rodríguez. '

I .9-305* '
8^46

Agápita G arcía  Cuevas, hija de Pa*.
' blo y de Leocadia, natural de Poyatos' 

(Cuenca), dom icflhda últim am ente en el 
barrio de LoyWa, C asa M acazcga, 2 
(San Sebastián); comparecerá en e l. tér
mino de quince días ante el Capitán de 
Infantería don. Anastasio . González' Ro
dríguez, Juez Instruc.tor de) Jiuzgado Mi
litar de Ejecuciones (Conmutación de 
PenasL 'sito en el Palacio- de la Diputa
ción, 3 .0, derecha, para comunicación, 
de la conmutación de la pena, en pro
cedimiento 7 18  de 1938, por rebelión.

San Sebastián, 23 ^ e ‘ julio de 1945.“  
E\  Capitán Juez Instrutfgr, A nastasio 

. González RodWguez.  ̂ \  * r  ■

l :  9-3«s 't«» . : \ ' ■
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8.947  
N i l o  G arracn ó n  M illa  m ie l; h ijo  -de 

P r ó t u la  y T e re sa /  dom iciliad o  ú ltim a
m ente en C aste lló n  d e . la  P la n a , M ili- 
ciáis, *2, .s a ñ u d o ;  com parecerá en el tér
m ino' de qu ince días» an le  el C ap itán , de 

/ In fan tería , don. A n a sta s io  G onzález R o 
drigue/,, JitCx In stru ctor dél Ju z g a d o  M i
lita r .  de E jecu cio n es (C on m utación de 
Ih aas), s ito -e n  <*1 P a la c io  do la  D ip u 
tación, piso 3 .V ' p ára  cóm unicación de 

• * la  -conm utación d e ‘ la pena, en el pro» 
cedim iento  iníni. 17380 de 1937., in stru i
do por .-rebelión--..

San Sebastián, 23 de julio' do 1945.—
K 1 ' C ap itán  Juez, Insrructnr. A n a sta s io ' 
González Rodríguez.

9.303 tris. 

José  Tábarcia G'ardóii. natural de San- 
. (lago de Rub.os (Orense), icón residencia 

en Bermeo (Vizcaya); en el año .1944, de 
: diecinueve años, soltero, Jogonero; en- 1 

cariado en el sumario 224 de j 944- 
Fernando Burgoa Bcrridi, natural y 

íresidente ' un- Oúdárroa en 'o l año 1944,
. de dieciocho años, soltero,! fogonero; en

cartado, cp el sumario, 224 de 1944; com--- 
,v parecerán en el térmiño de quince, <h'as 1 

en <d Juzgado Especial de Revisión .d e ' 
Causas de Sa-n Sebastián, sitó en el- 
Palacio dé la Diputación, 3,. a .fin de.

• jw'aciicar diligencias en el citado procer, 
di miento, a "efectos do rehabilitación de- 
ios mismos.  ̂ ^
‘ *Sán, Sebastián, .8 de junio de ,1945.— • 
El Capitán Juez instructor, Domingo 
Frades. • 

i* . - s .9 7 * , 
.8-949'

. 'L  César Mingue/ NiH<v Sargento que 
|ué 'do Automovilismo, xen Málaga*, des-,

' pues' de licenciadó fijó su residencia en 
Ceuta, calle del General Sánjurjo, 24,

1 ignorándole en la actualidad su p ara je-,
.• 70,' se personará én el Juzgado -Mnlitár 
. número uno, sito, en la calle Pedro efe 
: TolVdOj -o, o , comunicará su áqtu ál‘ pá- 

raderó con'el fin/ de .-notificar' la.resqiu- . 
ciúrí jecaí.da en la cau sa . ,543, seguida 
caí e sta> plaza por este Juzgado, y que 
de- no efectuarlo le pararán, los, perjui- 
-ciós.a que - ha Va lugar.. ,

Y para que conste y a Jos efectos pré-. 
vcni'dos, se extiende1 ah, presente ci1 . la 
plaza de M álaga a quince de- junio de,

.' m il novecientos ¡cuarenta y cin ct}/—  El 
Coronel d e * Artillería Juez ' In stru ctor, * 
(ilegible).' * . f  ' ./. • -

9-°45- 
  S,95o 

Francisco M artín Í^ópez ; hijo dé Juan 
‘ v fiaría  . .Josela, domiciliado *últimamen-• 

te eil Róñela-«Hoyo del Bote» (Mála
ga) ; .comparecerá e;í él. término dé yein-'

. te d ías  ante d:on; M an u el -O rtega López,.
/ C o n ia n d a n té d e ■; Artille/*ía,\ juez M ilitar 

Eventual número opbo - cíe! Garmpó de 
, G ¡braltar, -'f.ti E opd a, - a fin de notificar)e *.
/ la resolución recaída enCel procedímieii^ 

to nú ni. 1/727 de. 1944, /que. se' le ins-.
; tru}ó por indocumentado y. no-hafier ser- 

.1 vido en filas, por Jo que por orden de .
. ña Superioridad lia sida incluida ¡ e n 'é l. 

reemplazo ' l̂c 1946. 1 <.
r Ronda, 13 de julio dé 7945t~ E 1, Co- 

' mandante Juez •-(ilegible). 
' 9.222. ' 

" &-951 V
:P(vr ei * p r e ^ U e  tse cita de com paseen -,

• c ‘ a y - e n V V  Rlazo de quince 'íií£s* . en, ól 
Ju zgad o : d e l C en tro  dé TranstqHipnfes' J e l  t 

Jvjércit o, A m an i el, 40, al autor o  auto- |

 res de ro bo , dé 250 m etros de cable tele-  
fónico bajo plom o,.de 26 pares y  750 .arti
llas de suspensión de la línea telefónica 
m il ia r  de M adrid-El P a rd o ,. en el sitio 
denominíido la Virgen .del Pu erto ; hecho 
ocurrido e'l día 27 de abril úUimo qrt svi 
madrugada-, para responder .de los^car- 
g o s 'q iie  les' resultan en expediente nú- 

,¡ mero 130.324, que, instruyo, advirtiéndb- ' 
íes que de no _efectuár s u . presentación 
feó el .plazo señalado' serán declarados en 
rebeíqía. ' ' . •

M adrid, 27 de junio de. iqq^.yp-E! C a 
pitán Juez Jn^tructoi: (Ilegible). '

• * 9 r° 7-

' . S'9S
- Don Franciáco González. Escobar, T e-
nien:e, ju e z  Instructor de la Agrupación
de Tropas de Sanidad M ilitar, número 2,
cu ien 'in struye expedienté judicial núrne-
ro 379, por •deserción, .al soldado. Aptuni.o
tifóiüez' López, d e ‘ veintiún años de edad,
hiio de* Juan  Francisco v .de ¡Marín, do-

* mic: ’¡a;(j“' ubi mam ente en. Lin ares (Jaén), 
T>one eó 'conocínSlento de-1 encartado que 
"debe comparecer en término de quince # 
días, a efectcrs. de prestar' declaración en 
las actuaciones, advirtiéndole .que d;e - no 
efectuarlo le p a farán los ^píTjuicios a 
que hubiere lugar en derecho.

Sevilla, 23 de junio 'de 1945.—-El Juez'
. Insí'riicto-r,' 'F'ranci.scor González Escobar. t

. 9 j80i. . , V 
 8-953•/ .  \

Don Jgnacio  Pardo Mille, Capitán, dé 
Infantería;. Juez Instructor dél Expe
diente d e . pérdida' de documentos de ' 
Tu-más‘ EpeldeguL ^Fernández. ¿; 

v H ago sab er: ¿Que .habiéndose' extra-,..' 
viado la caríeya . mi-litar nú ni., -i .68U974,.

, perfenecieníe aF^titular.' arribq nombrado, 
queda o-u-la. y sin Vaior,/ debiendo diacer 
ei^regá de la m is^ a  la persona, que la * 
hallase o la-í'ten-ga en ' su poder' e n ’ feté;-*' 
Juzgado, sito, en é f  Cuartel de /DplpreS?

'. paj o ¡a pena oón:est>ondiehte' caso dq qo 
hacéCo. . ' .' • y V,_, ■ •

Ferro] del ' ‘Caudillo, '17 ' dé julio-- de 
1945.---ÉC Capitán Ju ez  vlnsíru^tor, íg - . 
nació Pardo Mit-le. 'c .. r •  ̂ ",

i . T ó r  " 1 ■. : ; x/ • :
'8-03^

R Ó LD A N  J I M E N E Z , ' Joaquina ; ,h ija  
de-M arcos y fie E lv ifa , domiciliad^ ú)tu 

' .m anante en el paseo; C o ló n ;’ jeti*a fc, de 
San ^ebas.tiá.n ; •' coitipareceráy.-en.;eí térmir,. 
no de quince días ante el J;uez-deF Juzga- , 

‘ M ilitar de ' 'E jecuciones;/'C apitán* dé 
Infantería don Anastasio Gonzále^ Roclrí- 
gu ezi. para comunicación de lá conmuta- 1 

| ción.de la .pena que le vfué ímpuestaó 
|, San Sebastián, 23 de mayó de I945.—; 

E l Cnpitáñ Juez. Instructor (ilegible)./- *'
. 7.8.916.. 

3 .953; / :  
. Por el presénte edicto, y , env cumpli- 
mrento d é ^cuanto previene-el' artícúló 386- 
del Código dé Justic ia  M ilitárj se Ik m a

* y em plaza a los bomponeptes r<je-/ufiá' 
partida de .‘desepnocidós , a r m a d o s , •> 
puqsiá dé dos sujétos-j' que: sótre  lasMopé 
horas ’ qivtnce minutos de la /noche del 
día .10, aj u  de m arzo dpi. año/en1 cursó - -•

• se -péT^ónaron en -el ’c a fé 7 «Filellajh de* 
Palm a dé  ̂ (Tairagbnp)* ádiéñazaindo.

-..con /pistolas "f .. los allí presentes.;- y* a¿err  
1 cámlosp a  und/m esá dóhde sé jü gáb á  una 

paltí^.a de cartas ^sustrajeron - sesenta y 
cinco:'pesetas a los jugadorés, dándckSé se. v 
guidam enté a  la-, fuga); para que. éií'^el ' j 

I plazo -de qpince .d ía s / a  cpiitar désde el

siguiente al de la  publicación de este edic
to, comparezcan ante el Juzgado IMilLar 
Evéntual de la . plaza ele T arragon a, sito 
en la  calle San Francisco, número 3, pi- 
s0 3-°^ pura responder a los cargos que 
se les hacen en el procedimiento s'umarí- 
simo ordinario número 33.521 de 1945 
que se instruye por el delito que se deja 
enunciado.

T arragona, 26 dé m ava de 1043. -
. 8 .876/ 

 3.956 
Por el presente-llam o, cito V emplazo 

al legionario Ja im e Alónsó O rtega, que 
en la m adrugada, del 2$ de noviembre 
de 19 4 4 'se encontraba,- en compañía de! 
cabo de ' l a  Legión Antonio Algibáy Ló- 
péz y del legionario Em ilio C alle ja  M an
zano, en el quiosco de bebidas situado 
en la alameda de Co-lón, de esta capitpí,

; paja que en el plazo de quince días com
parezca ante este Juzgado de (Málaga, si
to pn Trinidad Grundr‘ número 8,"-3..®, • a, 
fin de o iré  en declaración en próéedi- / 
miento Tum arLiino V i.óqq/ae 19^4, .q u e  
se sigue contra/el cabo de la  Legión An
tonio A’l&ibay López, por el delito .de dcs- 

■ cV'den públicó.
M alaga, 30, de m ayo de 1945.— El Co- 

, ron'éí Juez instructor (ilegible). /
.8,858. 

Juzgados, civiles

 8.957 ; 
Don Domingo Nieto Manso, J u ? 7 cíe 

. Instrucción'de' Chinchilla y su-partido.
. ÓPor el ^presente,, y ^egún lo acordado 

en sprnarío número S  dé 1938, sobré je- -• 
Sioit^sy y dañós 'contra R afae l'/P lazá 'G ra- 
m aje,f" s é  e ita  a  M aría Casado y Jo sé  
l>fá-z/cuyó áctuál; paradero *-se rgnora, ' * 
lesiori'a^ós en e la c c fd e ñ te  ocurrido por 

, vuélco; deJ,/táfiiióri conducido, par. el pro- ' 
Cesadc  ̂ en* Lqs proximidades del pueWp ¡ 
de Bonele, de este pat^trdo4 el-d ía i . °  de • M 
febrero de 1938, 9  fin de recibirle ch^cla- 

- .raéiÓn en él expresado. slni\ário v ofre- 
* c^rlés e l . procedimiento, parándoles el ,
. perjuicio a  que haya lugar sF déjan de 

personarse, o com parecer; dentro- del' tér
mino dé, diez día^,. /  ; /

Chinchilla; 5/ d é  m avo 1 de mil ño---y 1- 
Juez de- IniStruccióii, Domingo. N ie t p ^  
JEl Secretario, Pedro, Picado.' : . ^  #

.4,352... 
 8.?5ST G -„ 

.. En virtud de prQvi^eiicJa dictada én él 
•día de hoy por $1 señor Juez d é ;P rim era
In stau ra , Instrucción 'nuíjaéro 14  de •
esta capital, én sum ario pot rqbo¿ bajo 
el/hum ero. 3- de ^945, se cita, a/Fñ riq úp  

-..Mu'jW "  Toro, qué estuvo domk'úiado éfi * . 
esta capital, en la  éalle d e  P izarro ,‘ riú- , 
fiieró '7, y en/ ía /actualidad 1 parece; ser v 
reSiele éñ 'Santander, desconocíét^dosp ^el , 
domicilio que en ésta téngá¿’ qsí como . 
stis; -demás crréunstancias, para qué conF < 
parezca ’;en -T¿- Sala  Audiencia* sita én ja  j,

1 c a lle . d e l ' G enéraí Castaños,/ . número - A, . 
•••déhó*o j ̂ dej-á tétmiéo» de cinco# d ías, con
tados Reside el - sigu iénté :al je n  qué se 1 

. publique é l presenté en e l . IBOLEÍTl M 
O F ÍC L A L  D E L  E S T A B A  coñ- objeto 

ódé' p restar; deélaración, Vbájo, / apercibí-/
/ pilen to de ser - declarado íncúrso éri la  / .; 
multa de veinticipeo..peséta^, don que .s© • // 
le conmuae, •ski/.pérjuiqi.b dé adoptase , 
otrás det^foiinacjÓnéS^ fiii de obligar^ ; 

/ h /efectuar- dichq/v;c0mparéeéhcia¿. /  ' . /  j  v 
/.;• .̂ M;acfri¿^ ' é '/dé-jufiió; ^de-/ig4¿/rr)gl •'SeV./; 

ciétario,' Mahuel /C o m e ila s .r /^ / ' V
:.Jue^ In¿tr¿ctc^r/ (ilegible^, / v/ j/ '/v - ' ’T/


